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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en ejercicio 
de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91 fracciones V y XI y 95 de la 
Constitución Política del Estado; 1 párrafo 3, 2 párrafo 1, 10 párrafos 1 y 2, 15 párrafo 1, 24 fracción XXVIII, 32 
fracciones XIII y XXII, 38 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 77 
bis 1 y 77 bis 2 de la Ley General de Salud; y 11, 12 y 13 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Que el párrafo cuarto del artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona tiene derecho a la protección de la salud. Asimismo, precisa que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y 
las entidades federativas en materia de salubridad general. 
SEGUNDO. Que el párrafo del artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales establece que “los Estados Partes en el Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del 
más alto nivel posible de salud física y mental”. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en 
el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, se encuentra la de crear condiciones que 
aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso de enfermedad.1 
TERCERO. Que el artículo 77 bis 1, de la Ley General de Salud dispone que todos los mexicanos tienen 
derecho a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud de conformidad con el artículo cuarto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin importar su condición social. 
Por su parte, el artículo 77 bis 2, señala que se entenderá por Sistema de Protección Social en Salud a las 
acciones que en esta materia provean la Secretaría de Salud y los Regímenes Estatales de Protección Social 
en Salud, entendiéndose por estos, a las estructuras administrativas que provean dichas acciones, que 
dependan o sean coordinadas por la encargada de conducir la política en materia de salud en las entidades 
federativas. 
CUARTO. Que en fecha 10 de marzo del presente año se suscribió el Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud 2015, mismo que tiene por objeto establecer las bases y 
compromisos por parte de autoridades federales y estatales para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud en el Estado de Tamaulipas, mismo que, entre otras cuestiones, acordó que el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud cuente con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
QUINTO. Que el párrafo sexto del artículo 16 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas establece 
que en la entidad se adoptarán las medidas legislativas y ejecutivas necesarias para lograr, progresivamente y 
mediante la aplicación de los máximos recursos disponibles a la luz de las finanzas públicas, la plena 
efectividad de los derechos sociales materia de su competencia conforme a los órdenes jurídicos nacional y 
estatal, particularmente, la protección de la salud, en aras de la igualdad de oportunidades para toda la 
población, entre otros. 
En ese tenor, el artículo 144 de la propia Constitución Política local refiere que toda persona tiene derecho a la 
protección de la salud. La Ley establecerá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así 
como la distribución de competencias en materia de salubridad. 
SEXTO. Que el párrafo 3 del artículo 1, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, dispone que la administración pública paraestatal está conformada por los organismos públicos 
descentralizados, las empresas de participación estatal y los fideicomisos públicos, cualquiera que sea su 
denominación. 
SÉPTIMO. Que en fecha 30 de agosto de 2012 se publicó la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Tamaulipas en el Periódico Oficial del Estado anexo al No. 105, misma que tiene por objeto regular la 
constitución, organización, funcionamiento y vigilancia de las entidades paraestatales de la administración 
pública del Estado de Tamaulipas, misma que se encuentra vigente desde el 29 de septiembre de 2012. 
OCTAVO. Que dentro de los objetivos y líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016, se 
encuentra el de instrumentar acciones de cobertura universal en salud que soporten y amplíen el acceso de la 
población a los tres niveles de atención con independencia de su condición social o laboral. 

                                                                  
1 Adoptado por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas mediante la Resolución 2200A (XXI), de 16 de diciembre 
de 1966, y entró en vigor el 3 de enero de 1976 y constituye normas del orden a jurídico mexicano conforme al Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de 12 de mayo de 1981. 
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NOVENO.  Que en fecha 3 de enero del 2011, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 
Gubernamental por el que se establece la estructura orgánica de la Secretaría de Salud, mediante el cual se 
creó la Subsecretaría del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, misma que satisface lo dispuesto 
por el párrafo tercero del artículo 77 bis 2, al señalar que los Regímenes Estatales de Protección Social en 
Salud garantizarán las acciones mediante el financiamiento y coordinación eficiente, oportuna y sistemática de 
la prestación de los servicios de salud a las personas pertenecientes al Sistema de Protección Social en 
Salud, los cuales deberán realizar su actividad de manera independiente de la prestación de servicios de 
salud. 
DÉCIMO. Que la Subsecretaría señalada en el considerando que antecede tiene como principal función la de 
supervisar y dar cumplimiento a la normatividad y lineamientos establecidos para operar y administrar el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud en la entidad, gestionando y vigilando la aplicación oportuna y 
efectiva de los recursos que para tal efecto le sean asignados. 
UNDÉCIMO. Que si bien la naturaleza jurídica actual de la subsecretaría en referencia se encuentra dentro de 
la administración pública central, ésta ha hecho posible el cabal logro de los objetivos que para tal efecto se 
creó, sin embargo la dinámica con la que se desarrollan las actividades específicas del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud requiere de una entidad con caracteres propios de un organismo público 
descentralizado, para el mejor desempeño de esas atribuciones, en cumplimiento al Acuerdo de Coordinación 
para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud 2015 referido en el considerando cuarto. 
DUODÉCIMO. Que el ente que se crea mediante el presente Decreto, se denominará Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Tamaulipas, con carácter de organismo público descentralizado de la 
administración pública estatal, sectorizada a la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, y sobre la base del interés social, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
 
DECRETO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO 1.  
1. Se crea el organismo público descentralizado de la administración pública del Estado denominado Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud de Tamaulipas, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado 
a la Secretaría de Salud. 
2. El domicilio del Organismo será en el municipio de Victoria, sin demérito de que se establezcan delegaciones o 
unidades administrativas dependientes de él, así como crearse programas e instalaciones afines o similares en 
cualquier lugar del Estado, para el debido cumplimiento de sus funciones. 
ARTÍCULO 2.  
El organismo tiene por objeto garantizar la implementación de las acciones referidas en el Título Tercero Bis de la 
Ley General de salud, que correspondan a la entidad, respecto a los Regímenes Estatales de Protección Social 
en Salud, particularmente las dispuestas por el apartado B) del artículo 77 bis 5 de la misma legislación general 
referida.  
ARTÍCULO 3.  
1. Para el cumplimiento de sus objetivos, el Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Tamaulipas 
cuenta con las atribuciones siguientes: 
I. Organizar, administrar y operar en el Estado las acciones que disponga el Sistema de Protección Social en 
Salud; 
II. Realizar acciones en materia de promoción para la incorporación y afiliación de beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud en la Entidad; 
III. Integrar, administrar y actualizar el padrón de beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud en la 
entidad; 
IV. Regular y gestionar servicios de salud para los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud; 
V. Garantizar que se les otorgue las provisiones de servicios de salud a los beneficiarios incorporados al Sistema 
de Protección Social en Salud; 
VI. Vigilar la aplicación de la normatividad del Sistema de Protección Social en Salud para su óptimo 
funcionamiento; 
VII. Garantizar a los afiliados del Sistema de Protección Social en Salud, los insumos y suministro de 
medicamentos en la atención médica, a través de los prestadores de servicios; 
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VIII. Aplicar de manera transparente y oportuna, los recursos destinados a la ejecución de las acciones de 
protección social en salud, en función de los acuerdos de coordinación y lineamientos que para tal efecto se 
emitan; 
IX. Vigilar que los prestadores del servicio adopten esquemas de operación que mejoren la atención, la 
administración de los servicios y registros clínicos, así como la acreditación y certificación de los establecimientos 
y personal; 
X. Vigilar el cumplimiento de las acciones en materia protección social en salud en el ámbito estatal; 
XI. Coordinar las acciones del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado; 
XII. Difundir los derechos y obligaciones a los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud en el 
Estado; 
XIII. Administrar y supervisar las aportaciones de recursos destinados a la operación del Sistema de Protección 
Social en Salud en el Estado; 
XIV. Establecer las acciones para la formalización de los acuerdos de coordinación con las dependencias y 
entidades de la administración pública estatal, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud; 
XV. Llevar a cabo los actos jurídicos y administrativos necesarios para el cumplimiento de su objeto; y 
XVI. Las que el presente Decreto y demás disposiciones jurídicas le confieran para el cumplimiento de su objeto. 
2. Para el cumplimiento de sus objetivos, el organismo podrá celebrar acuerdos, convenios y contratos con 
particulares y con entidades de la administración pública federal, estatal y las municipales que lo ameriten. 
ARTÍCULO 4.  
1. El patrimonio del Organismo se integrará con los recursos siguientes: 
I. Los que el Ejecutivo del Estado le transfiera en los términos que fijen las leyes; 
II. Las asignaciones presupuestales que se le confieran para su operación por los gobiernos federal, estatal y 
municipales; 
III. Las donaciones gratuitas, herencias sin cargas, subsidios, aportaciones, participaciones y demás 
transferencias de recursos que a su favor realicen personas físicas o morales, públicas o privadas; 
IV. Los ingresos derivados de la comercialización de bienes, productos y servicios que desarrolle en 
cumplimiento de su objeto; 
V. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título legal para el cumplimiento de su objeto;  
VI. Los derechos y obligaciones de los fideicomisos en que se le señale como fideicomisaria; y 
VII. Los demás que adquiera por cualquier otro título legal. 
2. Las utilidades que obtenga el Organismo serán utilizadas en el incremento de su patrimonio para el logro de 
sus objetivos sociales, en los términos que destine la Junta de Gobierno. 
ARTÍCULO 5.  
Para su organización y funcionamiento, el Organismo contará con: 
I. Junta de Gobierno; 
II. Dirección General; y 
III. Órgano de Vigilancia. 
ARTÍCULO 6.  
1. El órgano de gobierno del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Tamaulipas, estará a cargo de 
una Junta de Gobierno, el cual se integrará por: 
I. Un Presidente, que será la persona titular de la Secretaría de Salud; y 
II. Cinco Consejeros propietarios, que serán los titulares de las siguientes dependencias y entidades: 
a) Secretaría General de Gobierno; 
b) Secretaría de Finanzas; 
c) Secretaría de Administración; y 
d) Secretaría de Desarrollo Social. 
III. Un representante de la Secretaría de Salud Federal. 
2. El Presidente de la Junta tendrá el voto de calidad y será suplido por el servidor público que éste designe, en 
tanto que los suplentes de los demás integrantes de la misma deberán tener una responsabilidad administrativa 
inmediata inferior del titular. El cargo de miembro de la Junta será honorífico, por lo cual no recibirán retribución 
alguna. 
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3. La Junta de Gobierno contará con un Secretario Técnico, designado por la misma, a propuesta del Director 
General. 
ARTÍCULO 7.  
La Junta de Gobierno sesionará de manera ordinaria trimestralmente, y de manera extraordinaria cuando se 
requiera y tendrá las siguientes facultades: 
I. Establecer, en congruencia con los planes y programas nacionales y estales, las políticas generales de 
actuación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Tamaulipas; 
II. Aprobar el estatuto orgánico, el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios, así como los 
programas de trabajo, presupuestos, balances y demás actividades relacionadas con el objeto del Organismo; 
III. Autorizar la subcontratación de servicios de terceros; 
IV. Aprobar el uso y destino, acorde a los fines del sistema, de los recursos que por concepto de compensación 
reciba el Organismo y los que por concepto de intereses haya generado la cuota social y aportación solidaria 
federal, una vez transferidos al mismo. 
V. Establecer los criterios de funcionamiento del Organismo; 
VI. Aprobar y sancionar los actos de dominio y administración que se efectúen en nombre y representación del 
Organismo;  
VII. Otorgar poder especial para actos de dominio al Director General, indelegable e insustituible, el cual será 
formalizado por conducto del Presidente de la Junta de Gobierno;  
VIII. Resolver lo no previsto por este Decreto y que sea objeto de las funciones que realice el Organismo; y 
IX. Las demás disposiciones previstas en el artículo 19 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Tamaulipas. 
ARTÍCULO 8.  
El Presidente de la Junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades: 
I. Presidir personalmente o a través de la persona que al efecto designe, las sesiones que celebre la Junta de 
Gobierno; 
II. Invitar a la sesiones, de acuerdo al tema que se trate, a los representantes de dependencias y entidades 
estatales, instituciones públicas federales, estatales o municipales, así como de organizaciones de los sectores 
social o privado, quienes tendrán derecho a voz; y 
III. Designar y remover, por acuerdo del Gobernador del Estado, al personal del organismo en el nivel 
inmediatamente inferior al Director General.  
ARTÍCULO 9.  
1. El Director General del Organismo, participará en las sesiones de la Junta de Gobierno únicamente con voz, 
será designado y removido libremente por el Gobernador del Estado, a propuesta del titular de la Secretaría de 
Salud y deberá reunir los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
II. No encontrarse en alguno de los impedimentos que para ser miembro del Órgano de Gobierno señalan las 
fracciones II, III y IV del artículo 15 de la Ley de Entidades Paraestatales; 
III. Contar con una trayectoria reconocida en el campo de la administración pública o salud pública;  
IV. Tener cuando menos 3 años de experiencia profesional en áreas financieras, administrativas o de salud 
pública;  
V. No haber sido condenado por delito patrimonial o inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión 
en el servicio público; y 
VI. Los demás que se señalen en el instrumento de creación de la entidad paraestatal. 
ARTÍCULO 10.  
El Director General tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Elaborar y ejecutar el Programa Operativo Anual, previa presentación y autorización de la Junta de Gobierno; 
II. Cumplir con los acuerdos emitidos por la Junta de Gobierno; 
III. Ejercer la representación legal del Organismo y fungir como apoderado para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y dominio, con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial, 
conforme a la legislación vigente en el Estado y las correlativas de las demás entidades de la República, por lo 
que enunciativa más no limitativamente estará facultado para otorgar o revocar poderes dentro del rango 
conferido, interponer recursos, formular querellas, articular y absolver posiciones, ejercer y desistirse de acciones 
judiciales, administrativas, laborales, inclusive del juicio de amparo, así como otorgar y suscribir títulos de crédito; 
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IV. Presentar los informes de los estados financieros anuales del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
de Tamaulipas ante la Junta de Gobierno para su aprobación;  
V. Proponer para su aprobación de la Junta de Gobierno los acuerdos, convenios y contratos que se pretendan 
celebrar, así como vigilar su cumplimiento; 
VI. Verificar que se provean de manera integral los servicios de salud, medicamentos y demás insumos de salud 
asociados a los beneficios del Sistema de Protección Social en Salud; 
VII. Promover el fortalecimiento de la prestación de los servicios a través de esquemas de operación que mejoren 
la atención, la administración de los servicios y registros clínicos, así como la acreditación y certificación de los 
establecimientos y personal; 
VIII. Garantizar la actualización del padrón de beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud en la 
entidad; 
IX. Promover la participación de los municipios para preservar la cobertura universal del Sistema de Protección 
Social en Salud; 
X. Presentar el informe trimestral de actividades y resultados obtenidos ante la Junta de Gobierno; 
XI. Designar y remover, con base en el acuerdo del Gobernador, al personal del organismo hasta el nivel de Jefe 
de Departamento; y  
XII. Las demás que se establecen en el artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Tamaulipas y las que expresamente confiera la Junta de Gobierno, el Estatuto Orgánico del propio Organismo y 
las disposiciones jurídicas que regulen el funcionamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 
ARTÍCULO 11.  
Para la atención y resolución de los asuntos propios de sus funciones y atribuciones, la Dirección General del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Tamaulipas contará con una estructura orgánica que para tal 
efecto se autorice, misma que deberá integrarse con, al menos, las áreas siguientes: 
I. Dirección de Afiliación y Operación; 
II. Dirección Administración y Financiamiento; 
III. Dirección de Gestión de Servicios de Salud; y 
IV. Dirección Jurídica. 
ARTÍCULO 12.  
El órgano de vigilancia del Organismo estará a cargo de un Comisario, quien concurrirá a las sesiones de la 
Junta de Gobierno únicamente con voz. El Comisario será designado y removido libremente por el Gobernador 
del Estado, por conducto de la Contraloría Gubernamental y tendrá las obligaciones y facultades establecidas en 
la Ley de Entidades Paraestatales del Estado y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
ARTÍCULO 13.  
Las relaciones laborales entre el Organismo y sus trabajadores se regirán por lo dispuesto en la Ley Federal del 
Trabajo. 
ARTÍCULO 14. 
Para la liquidación o extinción del Organismo se requerirá de las mismas formalidades inherentes a su 
establecimiento, debiéndose prever en el decreto correspondiente la elaboración del inventario de activos y 
pasivos, así como su rendición final de cuentas y el destino de los bienes a su cargo para la realización de los 
objetivos que motivaron su edificación o adquisición, en un organismo o institución con propósitos o fines 
homólogos. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se faculta a las Secretarías de Finanzas, Administración, Salud y a la Contraloría 
Gubernamental para que lleven a cabo las actas administrativas necesarias para la materialización del 
presente Decreto, en un plazo que no exceda al 1° de enero de 2016. 
ARTÍCULO TERCERO. Los recursos humanos, financieros y materiales, así como los bienes muebles e 
inmuebles que se encuentren asignados a la Subsecretaría del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
de la Secretaría de Salud, se transferirán al Organismo y este los asignará al funcionamiento de las unidades 
administrativas bajo su adscripción. 
ARTÍCULO CUARTO. La Junta de Gobierno del Organismo, se instalará y entrará en funciones a más tardar 
el 1° de enero de 2016. 
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ARTÍCULO QUINTO. Toda referencia que se haga de la Subsecretaría del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud, y a su titular, en cualquier disposición jurídica del Estado, se entenderá hecha al Organismo y 
a su titular. 
ARTÍCULO SEXTO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a este Decreto. 
 
Dado en la sede del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los primer día del 
mes de septiembre del año dos mil quince. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.”.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica.- EL SECRETARIO DE SALUD.- NORBERTO TREVIÑO GARCÍA 
MANZO.- Rúbrica. 
 
V I S T O  para resolver el escrito dirigido al titular del Ejecutivo del Estado por el Licenciado PEDRO LUIS 
CORONADO AYARZAGOITIA, Notario Público número doscientos noventa y nueve (299), con ejercicio en 
el Cuarto Distrito Judicial del Estado y residencia en H. Matamoros, Tamaulipas, realizado el estudio 
correspondiente y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO:- Que por Acuerdo Gubernamental de fecha 6 de diciembre de 2004, se expidió a favor del Licenciado 
PEDRO LUIS CORONADO AYARZAGOITIA, Fíat de Notario Público número doscientos noventa y nueve (299), 
a fin de ejercer funciones en el Cuarto Distrito Judicial del Estado, con residencia en H. Matamoros, Tamaulipas, 
el cual quedó debidamente inscrito en el libro de Registro de Notarios que al efecto se lleva ahora en la 
Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos, bajo el número mil ciento ochenta y uno (1181), a fojas ciento treinta y 
cuatro (134) vuelta, de fecha 7 de diciembre del mismo año. 
 
SEGUNDO:- Que mediante escrito de fecha 13 de agosto del año en curso, el Licenciado PEDRO LUIS 
CORONADO AYARZAGOITIA, en su carácter de Notario Público número doscientos noventa y nueve (299), 
con residencia en H. Matamoros, Tamaulipas, se ha dirigido al titular del Ejecutivo Estatal, a fin de solicitar le sea 
concedida, Licencia para separarse de sus funciones notariales por el término de su desempeño en el cargo 
como Secretario General del Comité Directivo Municipal de la Confederación Nacional de Organizaciones 
Populares. 
 
TERCERO:- Que igualmente solicita se autorice al Licenciado JESÚS JORGE SALGADO ROJAS, para que 
actúe como Adscrito en funciones de Notario, en la Notaría Pública de la cual es titular, durante el término de la 
licencia que le sea concedida. 
 
CUARTO:- Que por Acuerdo Gubernamental de fecha 27 de enero de 1999, se expidió a favor del Licenciado 
JESÚS JORGE SALGADO ROJAS, Patente de Aspirante al cargo de Notario Público, la cual quedó 
debidamente inscrita en el libro de Registro de Notarios que para el efecto se lleva ahora en la Secretaría del 
Trabajo y Asuntos Jurídicos, bajo el número mil doscientos cincuenta y seis (1256), a fojas ciento setenta y dos 
(172) frente, de fecha 3 de febrero del mismo año. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, 11, 36, 37, 39 y 48 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, he tenido a bien dictar el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO:- Se concede al Licenciado PEDRO LUIS CORONADO AYARZAGOITIA, titular de la Notaría Pública 
número doscientos noventa y nueve (299), con ejercicio en el Cuarto Distrito Judicial del Estado y residencia en 
H. Matamoros, Tamaulipas, licencia para separase de sus funciones notariales por el término de su desempeño 
en el cargo como Secretario General del Comité Directivo Municipal de la Confederación Nacional de 
Organizaciones Populares. 
 
SEGUNDO:- Se autoriza al Licenciado JESÚS JORGE SALGADO ROJAS, para que actúe en funciones de 
Notario Público, como Adscrito a la Notaría Pública número doscientos noventa y nueve (299), en la jurisdicción 
que comprende el Cuarto Distrito Judicial del Estado, durante la licencia concedida al titular de la citada Notaría 
Pública. 
 
TERCERO:- Notifíquese el presente Acuerdo al Director de Asuntos Notariales y al Director General del Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas, así como a los Licenciados PEDRO LUIS CORONADO AYARZAGOITIA y 
JESÚS JORGE SALGADO ROJAS, y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales 
correspondientes. 
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A S I lo acuerdan y firman el C. Ingeniero EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado, quien 
actúa asistido del C. Licenciado HERMINIO GARZA PALACIOS, Secretario General de Gobierno, y el C. 
Licenciado ROLANDO MARTÍN GUEVARA GONZÁLEZ, Secretario del Trabajo y Asuntos Jurídicos en los 
términos de lo dispuesto por los artículos 10, 28 fracción XXIII y octavo transitorio de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado. 
 
Dado en el Palacio de Gobierno, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinticuatro días del mes de 
agosto del año dos mil quince. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.”.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica.- EL SECRETARIO DEL TRABAJO Y ASUNTOS JURÍDICOS.- ROLANDO 
MARTÍN GUEVARA GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 
DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 29 de abril del 2015, la ciudadana ELIZABETH SALAZAR 
VÁZQUEZ, representante legal de la persona moral CON OJOS DE NIÑO, S.C., solicitó autorización para que su 
auspiciado JARDÍN DE NIÑOS CON OJOS DE NIÑO imparta los estudios de Educación Preescolar  con 
alumnado mixto y turno mixto en las instalaciones ubicadas en calle 3ª número 1410, entre calle Mirador y calle 
Manuel Cavazos Lerma, Colonia Chapultepec en Matamoros, Tamaulipas. 
SEGUNDO.- Que la persona moral  CON OJOS DE NIÑO, S.C., se compromete a que su auspiciado JARDÍN 
DE NIÑOS CON OJOS DE NIÑO, así como el personal  directivo y docente, ajustarán sus actividades cívicas, 
culturales, educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, 
métodos de estudios y disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  
TERCERO.- Que la persona moral  CON OJOS DE NIÑO, S.C., por conducto de su representante legal la C. 
ELIZABETH SALAZAR VÁZQUEZ, y el personal directivo y docente del plantel, han declarado bajo protesta de 
decir verdad, que en la educación que imparta la institución educativa particular JARDÍN DE NIÑOS CON OJOS 
DE NIÑO,  se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo 
previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de 
Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado. 
CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada JARDÍN DE NIÑOS CON OJOS DE 
NIÑO reúnen las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 fracción II 
de la Ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado de 
los informes realizados por los ciudadanos SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de 
Supervisión de Escuelas Incorporadas, y JOSÉ LUIS CUÉLLAR ORNELAS, Director del Centro Regional de 
Desarrollo Educativo de Matamoros, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material 
didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los 
grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
QUINTO.- Que la persona moral CON OJOS DE NIÑO, S.C., que auspicia al JARDÍN DE NIÑOS CON OJOS 
DE NIÑO, ha aceptado que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene 
cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado 
y del personal directivo, docente y técnico. 
SEXTO.- Que la persona moral  CON OJOS DE NIÑO, S.C., quien auspicia al plantel particular JARDÍN DE 
NIÑOS CON OJOS DE NIÑO, convendrá con la  Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la 
cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la 
inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue aprobada. 
SÉPTIMO.- Que la persona moral CON OJOS DE NIÑO, S.C., se ha comprometido a que el JARDÍN DE NIÑOS 
CON OJOS DE NIÑO observe las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias, éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
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III).- Las  aportaciones serán  pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
OCTAVO.- Que la persona moral CON OJOS DE NIÑO, S.C., que auspicia al plantel educativo particular 
JARDÍN DE NIÑOS CON OJOS DE NIÑO, adquiere la obligación de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido  por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas; 
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular JARDÍN DE NIÑOS CON OJOS DE NIÑO, dar 
aviso a la Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del 
ciclo escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 
NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual la titular de la Subsecretaría de Planeación con 
antelación emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular JARDÍN DE NIÑOS CON OJOS DE NIÑO, 
para que imparta los estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno mixto, en el 
domicilio ubicado calle 3ª número 1410, entre calle Mirador y calle Manuel Cavazos Lerma, Colonia Chapultepec 
en Matamoros, Tamaulipas. 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, 
IV, VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 357 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio del 2005, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
 
ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR JARDÍN DE 
NIÑOS CON OJOS DE NIÑO, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN 
MATAMOROS, TAMAULIPAS. 
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ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS CON OJOS DE NIÑO, 
para que imparta estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno mixto, en el 
domicilio ubicado en calle 3ª número 1410, entre calle Mirador y calle Manuel Cavazos Lerma, Colonia 
Chapultepec en Matamoros, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios 
Número 15081245. 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31 fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela particular JARDÍN DE 
NIÑOS CON OJOS DE NIÑO, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado. 
ARTÍCULO TERCERO: La persona moral CON OJOS DE NIÑO, S.C., quien auspicia al JARDÍN DE NIÑOS 
CON OJOS DE NIÑO, queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento 
respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, 
considerando el 100% de la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos 
y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  
Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  
ARTÍCULO CUARTO: La persona moral CON OJOS DE NIÑO, S.C., convendrá con la Asociación de Padres de 
Familia del jardín de niños particular JARDÍN DE NIÑOS CON OJOS DE NIÑO respecto a la cantidad que se 
deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse 
el período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la 
cantidad convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada. 
ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado JARDÍN DE NIÑOS CON OJOS DE NIÑO, deberá ostentarse como una 
institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo 
y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y 
publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el 
nombre de la institución educativa autorizada JARDÍN DE NIÑOS CON OJOS DE NIÑO. 
ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
ELIZABETH SALAZAR VÁZQUEZ, representante legal del plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS CON 
OJOS DE NIÑO, queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, 
certificados y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel de educación preescolar 
particular JARDÍN DE NIÑOS CON OJOS DE NIÑO se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales 
vigentes, cumpliendo además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente a la C. ELIZABETH SALAZAR VÁZQUEZ, representante legal 
de CON OJOS DE NIÑO, S.C., para que cumpla los compromisos  que este instrumento establece y publíquese 
en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los once días del mes de agosto del año dos mil quince. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

 
DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 30 de abril del 2015, la ciudadana MARÍA ESMERALDA 
GARZA FLORES, propietaria del plantel educativo particular que se denominará COLEGIO BILINGÜE SAINT 
TRINITY, solicitó autorización para impartir Educación Preescolar con alumnado mixto y turno vespertino, en las 
instalaciones ubicadas en calle Privada La Pesca número 6, entre calle Mocambo y Cerrada, Fraccionamiento 
Playa Sol en Matamoros, Tamaulipas. 
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SEGUNDO.- Que  la propietaria del plantel educativo particular COLEGIO BILINGÜE SAINT TRINITY, así como 
el personal directivo y docente, ajustarán sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, de acuerdo 
a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley 
de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y disposiciones emanadas 
de la Secretaría de Educación  de Tamaulipas.  
TERCERO.- Que la C. MARÍA ESMERALDA GARZA FLORES, propietaria del plantel educativo particular 
COLEGIO BILINGÜE SAINT TRINITY, y el personal directivo y docente del plantel han declarado, bajo protesta 
de decir verdad, que en la educación que imparta la institución se respetarán las leyes y reglamentos aplicables; 
y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado. 
CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada COLEGIO BILINGÜE SAINT 
TRINITY, reúnen las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 fracción 
II de la Ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado 
de los informes realizados por los ciudadanos SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de 
Supervisión de Escuelas Incorporadas, y JOSÉ LUIS CUÉLLAR ORNELAS, Director del Centro Regional de 
Desarrollo Educativo de Matamoros, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material 
didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los 
grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
QUINTO.- Que la propietaria del plantel educativo COLEGIO BILINGÜE SAINT TRINITY ha aceptado que dicha 
institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio 
relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, docente 
y técnico. 
SEXTO.- Que la C. MARÍA ESMERALDA GARZA FLORES, propietaria del plantel educativo particular 
COLEGIO BILINGÜE SAINT TRINITY, convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel 
respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días 
antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue 
aprobada. 
SÉPTIMO.- Que la propietaria de la escuela de educación preescolar particular COLEGIO BILINGÜE SAINT 
TRINITY se ha comprometido a observar las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
OCTAVO.- Que la propietaria de la institución educativa particular COLEGIO BILINGÜE SAINT TRINITY 
adquiere la obligación de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;   
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado  en  el Diario Oficial de la Federación el 4  de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la  
actividad educativa;  
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VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular COLEGIO BILINGÜE SAINT TRINITY, dar aviso a 
la Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo 
escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 
NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual la titular de la Subsecretaría de Planeación con 
antelación emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular COLEGIO BILINGÜE SAINT TRINITY, para 
que imparta los estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno vespertino, en el 
domicilio ubicado en calle Privada La Pesca número 6, entre calle Mocambo y Cerrada, Fraccionamiento Playa 
Sol en Matamoros, Tamaulipas. 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, 
IV, VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 357 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio del 2005, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
 
ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR COLEGIO 
BILINGÜE SAINT TRINITY, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRESCOLAR EN 
MATAMOROS, TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se Autoriza a la escuela particular COLEGIO BILINGÜE SAINT TRINITY, para que 
imparta los estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno vespertino, en el 
domicilio ubicado en calle Privada La Pesca número 6, entre calle Mocambo y Cerrada, Fraccionamiento Playa 
Sol en Matamoros, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 
15081246. 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31  fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela particular COLEGIO 
BILINGÜE SAINT TRINITY, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del Gobierno 
del Estado. 
ARTÍCULO TERCERO: La propietaria del plantel de educación preescolar particular COLEGIO BILINGÜE 
SAINT TRINITY queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, 
cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando 
el100% de la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos 
que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  
Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  
ARTÍCULO CUARTO: La propietaria del plantel particular COLEGIO BILINGÜE SAINT TRINITY, convendrá con 
la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de 
colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y 
reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que 
no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada. 
ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado COLEGIO BILINGÜE SAINT TRINITY, deberá ostentarse como una 
institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo 
y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y 
publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de 
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Autorización Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el 
nombre de la institución educativa autorizada COLEGIO BILINGÜE SAINT TRINITY. 
ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
MARÍA ESMERALDA GARZA FLORES, propietaria del plantel particular COLEGIO BILINGÜE SAINT 
TRINITY, queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, certificados 
y licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel particular COLEGIO 
BILINGÜE SAINT TRINITY se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo 
además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente a la C. MARÍA ESMERALDA GARZA FLORES, propietaria del 
plantel de educación preescolar particular COLEGIO BILINGÜE SAINT TRINITY, para que cumpla los 
compromisos que este instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del 
interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los once días del mes de agosto del año dos mil quince. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 
 
DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 22 de abril del 2015, el ciudadano CARLOS MANUEL VARGAS 
RAMÍREZ, representante legal de la persona moral GUARDERÍA IMAGEN, S.C., solicitó autorización para que 
su auspiciado J. N. IMAGEN imparta los estudios de Educación Preescolar con alumnado mixto y turno matutino 
en las instalaciones ubicadas en calle Plan de Ayutla número 102, esquina con Privada Bilbao, Colonia Euzkadi 
en Matamoros, Tamaulipas. 
SEGUNDO.- Que la persona moral  GUARDERÍA IMAGEN, S.C., se compromete a que su auspiciado J. N. 
IMAGEN, así como el personal directivo y docente, ajustarán sus actividades cívicas, culturales, educativas y 
deportivas de acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley 
General de Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios 
y disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación  de Tamaulipas.  
TERCERO.- Que la persona moral GUARDERÍA IMAGEN, S.C., por conducto de su representante legal el C. 
CARLOS MANUEL VARGAS RAMÍREZ, y el personal directivo y docente del plantel, han declarado bajo 
protesta de decir verdad, que en la educación que imparta la institución educativa particular J. N. IMAGEN, se 
respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los 
artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° 
de la Ley de Educación para el Estado. 
CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada J. N. IMAGEN reúnen las 
condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en los artículos 55 fracción II de la Ley General 
de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado de los informes 
realizados por los ciudadanos SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de Supervisión de 
Escuelas Incorporadas, y JOSÉ LUIS CUÉLLAR ORNELAS, Director del Centro Regional de Desarrollo 
Educativo de Matamoros de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material didáctico 
para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los grupos 
escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
QUINTO.- Que la persona moral GUARDERÍA IMAGEN, S.C., que auspicia al J. N. IMAGEN, ha aceptado que 
dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o 
cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, 
docente y técnico. 
SEXTO.- Que la persona moral GUARDERÍA IMAGEN, S.C., quien auspicia al plantel particular J. N. IMAGEN, 
convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que deberán pagar por 
concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la inscripción y reinscripción, cifra 
que no podrá modificarse dentro del período para el que fue aprobada. 
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SÉPTIMO.- Que la persona moral GUARDERÍA IMAGEN, S.C., se ha comprometido a que el J. N. IMAGEN 
observe las siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias, éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
OCTAVO.- Que la persona moral GUARDERÍA IMAGEN, S.C., que auspicia al plantel educativo particular J. N. 
IMAGEN, adquiere la obligación de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas; 
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular J. N. IMAGEN, dar aviso a la Secretaría de 
Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo escolar y hacer 
entrega de los archivos correspondientes. 
NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes  aplicables; por lo cual la titular de la Subsecretaría de Planeación con 
antelación emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular J. N. IMAGEN, para que imparta los estudios 
de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Plan 
de Ayutla número 102, esquina con Privada Bilbao, Colonia Euzkadi en Matamoros, Tamaulipas.. 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, 
IV, VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 357 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio del 2005, he tenido a bien expedir el 
siguiente:  
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ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR J. N. 
IMAGEN, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN MATAMOROS, 
TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular J. N. IMAGEN, para que imparta estudios de 
Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Plan de 
Ayutla número 102, esquina con Privada Bilbao, Colonia Euzkadi en Matamoros, Tamaulipas., correspondiéndole 
el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios  Número  15081247. 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91 ,92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31 fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela particular J. N. 
IMAGEN, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado. 
ARTÍCULO TERCERO: La persona moral GUARDERÍA IMAGEN, S.C., quien auspicia al J. N. IMAGEN, queda 
obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será 
menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la 
población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al 
respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  
Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  
ARTÍCULO CUARTO: La persona moral GUARDERÍA IMAGEN, S.C., convendrá con la Asociación de Padres 
de Familia del jardín de niños particular J. N. IMAGEN respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto 
de colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y 
reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que 
no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada. 
ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado J. N. IMAGEN, deberá ostentarse como una institución educativa 
particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo y 96 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad que haga, 
una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de Autorización Oficial de 
Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la institución 
educativa autorizada J. N. IMAGEN. 
ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que el C. 
CARLOS MANUEL VARGAS RAMÍREZ, representante legal del plantel educativo particular J. N. IMAGEN, 
queda obligado a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, certificados y 
licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 
ARTÍCULO  SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel de educación preescolar 
particular J. N. IMAGEN se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo además 
con las obligaciones estipuladas en el presente  Acuerdo. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente al C. CARLOS MANUEL VARGAS RAMÍREZ, representante 
legal del GUARDERÍA IMAGEN, S.C., para que cumpla los compromisos que este instrumento establece y 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de agosto del año dos mil quince. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 
 

DIÓDORO GUERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo Segundo 
del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 2014, y en relación 
al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 de agosto del 2014;  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 22 de abril del 2015, la ciudadana MARTHA GRACIA GARIBAY, 
representante legal de la persona SERVICIOS ESPECIALES, RESGUARDOS VOLUNTARIOS, 
INFORMÁTICA Y REGISTROS, S.C., solicitó autorización para que su auspiciado JARDÍN DE NIÑOS MI 
NIDITO imparta los estudios de Educación Preescolar con alumnado mixto y turno mixto en las instalaciones 
ubicadas en calle Privada Apolo y Avenida Lauro Villar número 41-C, colonia Ampliación Alianza en Matamoros, 
Tamaulipas. 
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SEGUNDO.- Que la persona moral SERVICIOS ESPECIALES, RESGUARDOS VOLUNTARIOS, 
INFORMÁTICA Y REGISTROS, S.C., se compromete a que su auspiciado JARDÍN DE NIÑOS MI NIDITO, así 
como el personal directivo y docente, ajustarán sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas de 
acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de 
Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y 
disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  
TERCERO.- Que la persona moral SERVICIOS ESPECIALES, RESGUARDOS VOLUNTARIOS, 
INFORMÁTICA Y REGISTROS, S.C., por conducto de su representante legal la C. MARTHA GRACIA 
GARIBAY, y el personal directivo y docente del plantel, han declarado bajo protesta de decir verdad, que en la 
educación que imparta la institución educativa particular JARDÍN DE NIÑOS MI NIDITO, se respetarán las leyes 
y reglamentos aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley de 
Educación para el Estado. 
CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa privada JARDÍN DE NIÑOS MI NIDITO 
reúnen las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas  establecidas en los artículos 55 fracción II de la 
Ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, conforme al resultado de los 
informes realizados por los ciudadanos SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Jefe del Departamento de Supervisión 
de Escuelas Incorporadas, y JOSÉ LUIS CUÉLLAR ORNELAS, Director del Centro Regional de Desarrollo 
Educativo de Matamoros, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el equipo y material didáctico 
para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los grupos 
escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
QUINTO.- Que la persona moral SERVICIOS ESPECIALES, RESGUARDOS VOLUNTARIOS, INFORMÁTICA 
Y REGISTROS, S.C., que auspicia al JARDÍN DE NIÑOS MI NIDITO, ha aceptado que dicha institución está 
sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio relacionado con 
su  denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, docente y técnico. 
SEXTO.- Que la persona moral SERVICIOS ESPECIALES, RESGUARDOS VOLUNTARIOS, INFORMÁTICA 
Y REGISTROS, S.C., quien auspicia al plantel particular JARDÍN DE NIÑOS MI NIDITO, convendrá con la 
Asociación de Padres de Familia de dicho plantel respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de 
colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá 
modificarse dentro del período para el que fue aprobada. 
SÉPTIMO.- Que la persona moral SERVICIOS ESPECIALES, RESGUARDOS VOLUNTARIOS, 
INFORMÁTICA Y REGISTROS, S.C., se ha comprometido a que el JARDÍN DE NIÑOS MI NIDITO observe las 
siguientes normas:  
I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias, éstas se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, 
de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia. 
II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser voluntaria. 
III).- Las aportaciones serán  pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la estricta vigilancia 
de la Asociación de Padres de Familia. 
IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o su 
permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
OCTAVO.- Que la persona moral SERVICIOS ESPECIALES, RESGUARDOS VOLUNTARIOS, INFORMÁTICA 
Y REGISTROS, S.C., que auspicia al plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS MI NIDITO, adquiere la 
obligación  de: 
I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo; sólo una vez obtenida ésta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado; 
lII.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor 
al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal 
de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas; 
lV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el calendario 
oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente; 
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VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la elaboración de 
planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios y evaluación de la 
actividad educativa;  
VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno Escolar 
del Estado de Tamaulipas; 
IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los planos, 
haciendo las gestiones y trámites correspondientes; 
XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes; 
XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el cambio 
de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la normatividad 
vigente; y  
XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular JARDÍN DE NIÑOS MI NIDITO, dar aviso a la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo 
escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 
NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual la titular de la Subsecretaría de Planeación con 
antelación emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue Acuerdo de 
Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular JARDÍN DE NIÑOS MI NIDITO, para que 
imparta los estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno mixto, en el domicilio 
ubicado calle Privada Apolo y Avenida Lauro Villar número 41-C, colonia Ampliación Alianza en Matamoros, 
Tamaulipas. 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 
y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 31 fracciones I, 
IV, VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 
fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
el Acuerdo 357 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio del 2005, he tenido a bien expedir el 
siguiente:  
 

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA ESCUELA PARTICULAR JARDÍN DE 
NIÑOS MI NIDITO, PARA QUE IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN MATAMOROS, 
TAMAULIPAS. 
                                                          
ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS MI NIDITO, para que 
imparta estudios de Educación Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno mixto, en el domicilio 
ubicado en calle Privada Apolo y Avenida Lauro Villar número 41-C, colonia Ampliación Alianza en Matamoros, 
Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número 15081241. 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 
19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 31 fracciones I, II y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela particular JARDÍN DE 
NIÑOS MI NIDITO, queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del Gobierno del 
Estado. 
ARTÍCULO TERCERO: La persona moral SERVICIOS ESPECIALES, RESGUARDOS VOLUNTARIOS, 
INFORMÁTICA Y REGISTROS, S.C., quien auspicia al JARDÍN DE NIÑOS MI NIDITO, queda obligada a 
conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 
5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida 
la Secretaría de Educación Pública.  
Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema Estatal de 
Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  
ARTÍCULO CUARTO: La persona moral SERVICIOS ESPECIALES, RESGUARDOS VOLUNTARIOS, 
INFORMÁTICA Y REGISTROS, S.C., convendrá con la Asociación de Padres de Familia del plantel particular 
JARDÍN DE NIÑOS MI NIDITO respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual 
quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y reinscripciones, 
debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que no podrá 
modificarse dentro del período para la que fue acordada. 
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ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado JARDÍN DE NIÑOS MI NIDITO, deberá ostentarse como una institución 
educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo y 96 de la 
Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad que 
haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de Autorización Oficial 
de Estudios mencionado en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la 
institución educativa autorizada JARDÍN DE NIÑOS MI NIDITO. 
ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la C. 
MARTHA GRACIA GARIBAY, representante legal del plantel educativo particular JARDÍN DE NIÑOS MI 
NIDITO, queda obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, certificados y 
licencias que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel de educación preescolar 
particular JARDÍN DE NIÑOS MI NIDITO se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, 
cumpliendo además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente a la C. MARTHA GRACIA GARIBAY, representante legal de 
SERVICIOS ESPECIALES, RESGUARDOS VOLUNTARIOS, INFORMÁTICA Y REGISTROS, S.C., para que 
cumpla los compromisos que este instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa 
del  interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los diez días del mes de agosto del año dos mil quince. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- DIÓDORO 
GUERRA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 
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Multiservicios de Importación y Exportación S.A. de C.V. 

28 

EDICTO 4806.- Balance General de Liquidación de 
Comercializadora Tolteca S.A. de C.V. 

28 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de lo Civil. 

México, D.F. 

En los autos del Especial Hipotecario promovido por 
HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER en contra de CAROLINA RUIZ CRUZ, 
Expediente Número 1472/2010, La C. Juez Primero de lo Civil 
del Distrito Federal, ordenó mediante autos de fechas treinta 
de junio de dos mil quince y veintisiete de noviembre de dos 
mil trece, con fundamento en los artículos 570, 573 y demás 
relativos al Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal señalar: las DIEZ HORAS DEL DÍA SIETE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo 
la celebración de la audiencia de remate en primera almoneda, 
respecto del bien inmueble hipotecado, identificado coma: la 
Finca Urbana compuesta de terreno y construcción destinada a 
casa habitación, lote 14, manzana 30 vivienda tipo Infonavit, 
ubicada en la calle San Marcelo, número 1229, del 
Fraccionamiento "Villas de San Miguel III", de la ciudad de 
Nuevo Laredo, Estado de Tamaulipas; con valor de avalúo que 
es por la cantidad de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 M.N. siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de dicho monto; debiendo los licitadores para tomar 
parte en la subasta, consignar previamente mediante billete de 
depósito, una cantidad igual al diez por ciento efectivo del valor 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

México D.F. a 01 de julio del 2015.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA MARÍA DEL CONSUELO MOJICA 
RIVERA.- Rúbrica. 

Para su publicación por DOS VECES debiendo mediar 
entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la última 
y la fecha de la audiencia igual plazo, publicándose en los 
lugares públicos de costumbre, de dicha entidad. 

4553.- Agosto 27 y septiembre 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, en Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble embargado en el 
Expediente 00322/2014, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el C. Licenciado Rene Avandaño Santos, en su 
carácter de endosatario en procuración de CARMELA 
GONZÁLEZ PECERO, en contra de la C. MARÍA LUISA 
BUSTOS HERNÁNDEZ, consistente en: 

Terreno urbano, lote 21, manzana B, colonia Ganadera, 
municipio de Altamira, Tamaulipas, superficie: 192 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE: 19.62 metros, con lote 22, AL SURESTE: 9.66 
metros, con calle Flores Magón, AL SUROESTE: 19.80 metros, 
con lote 20, AL NORESTE: 9.82 metros, con lote 8, el cual 
tiene un valor pericial de $620,000.00 (SEISCIENTOS VEINTE 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Se expida para su publicación por (02) DOS VECES, 
debiendo mediar un lapso de (09) nueve días entre las 
publicaciones, publicándose en un periódico de circulación 
amplia de la Entidad Federativa donde se ventile el Juicio, 
como lo establece el artículo 1411 del Código de Comercio 
reformado que entro en vigor el 10 de enero del 2014, en el 
entendido de que las publicaciones deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá 
por no publicado, admitiéndose postura por la que cubre las 
dos terceras partes del precio fijado por los peritos al inmueble 

que se sacan a remate, que es la cantidad de $620,000.00 
(SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), por lo que 
para tal efecto se señalan las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA 
(21) VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL (2015) DOS MIL 
QUINCE, para que se lleve a cabo en el local de este Juzgado 
la almoneda correspondiente convocándose postores y 
acreedores, comunicándose a aquellos que deseen tomar 
parte de la subasta, admitiéndose como postura legal la que 
cubre las dos terceras partes del valor fijado al inmueble por 
los peritos.- Lo anterior es dado a los (17) diecisiete días de 
mes de septiembre del año dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

El C. Juez Tercer Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4759.- Septiembre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha 14 días del mes de Julio de 2015, 
dictado dentro del Expediente Número 260/2009, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por BANCO SANTANDER 
(MÉXICO) S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER en contra de PEDRO 
RODRÍGUEZ VELA Y FLORENCIA MCDONALD BALBOA, el 
Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, mandó sacar a remate en segunda almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Lote número 18, de la manzana 12, zona 3, ubicado en la 
calle Ribera de Arboledas, número 510, de la colonia Riberas 
de Rancho Grande, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con 
una superficie de 601.00 m2, y construcción en el mismo 
identificada, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE: en 23.95 mts con calle Riveras de Arboledas, AL 
SURESTE: en 25.15 mts con lote 19, AL SUROESTE; en 
23.85 mts con lotes 13 y 14; AL NOROESTE; en 25.15 mts con 
lote 17, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, en la Sección I, Número 86552, Legajo 1732 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas de fecha 20 de octubre de 
1998. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados 
del Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015, sirviendo 
como postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de los avalúos practicados, el cual asciende a la 
cantidad de $959.000.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL PESOS, 00/100 M.N.), sirviendo como postura 
legal, la cantidad que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado del precio fijado a la finca, menos la rebaja del 20% por 
tratarse de segunda almoneda. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4760.- Septiembre 8 y 17.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Distrito Judicial 

Padilla, Tam. 
A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

 Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 78/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ÁNGELA SALAZAR GARCÍA, quien tuvo su último 
domicilio en la colonia Agrícola San Carlos del municipio de 
Padilla, Tamaulipas, intestado que fuera denunciado por el 
Licenciado ERIK GASPAR PERALES RÍOS, hago de su 
conocimiento que por auto de fecha veintiséis (26) de junio de 
dos mil quince (2015), la Juez de mí adscripción tuvo por 
radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó la 
publicación del presente edicto convocando a todos aquellos 
que se crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto 
de que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince (15) 
contados a partir de esta publicación. 

Padilla, Tamaulipas, a 15 de julio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, 
LIC. VÍCTOR BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

4761.- Septiembre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial 

H. Matamoros, Tam. 
El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha trece de agosto del año dos 
mil quince, el Expediente 01207/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ CONCEPCIÓN 
LÓPEZ MONTOYA, denunciado por BERTHA SÁNCHEZ 
CERDA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
edictos que se publicarán por DOS VECES de diez en diez 
días, convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 14 de agosto de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

4762.- Septiembre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial 

H. Matamoros, Tam. 
Por auto de fecha diez de agosto del dos mil quince, se 

radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01151/2015 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes del señor GUSTAVO VARGAS GAYOSSO, 
denunciado por la C. REFUGIO CASTRO Y ROSAS; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en 
un periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con derecho a 
la herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, acudan 
ante este Juzga o a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 10 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4763.- Septiembre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 04 de agosto de 2015, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00731/2015 relativo al 
Sucesión Testamentaria a bienes de CRESCENCIANA 
GAMBOA JUÁREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 06 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

4764.- Septiembre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha cinco de agosto del dos mil quince, el C. 
Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 00738/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de GRACIELA 
BASULTO ALVA, promovido por la C. GRACIELA KARLA 
STUERMER BASULTO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 13 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

4765.- Septiembre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha trece de agosto del dos mil quince, el C. 
Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 763/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora MA. 
CRUZ MORENO DE LEÓN, promovido por los CC. Jesús 
PINALES MORENO, FERNANDO RODRÍGUEZ MORENO, 
EDUARDO GABRIEL LÓPEZ MORENO Y MARTHA ADRIANA 
LÓPEZ MORENO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 
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Nuevo Laredo, Tamps., a 13 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

4766.- Septiembre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha once de agosto del dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01049/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes del señor FELIPE BARRIOS CASANOVA, denunciado 
por el C. JUAN FELIPE BARRIOS MÉNDEZ, y la publicación 
de edictos por DOS VECES de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificara en 
este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de agosto de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

4767.- Septiembre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha siete de agosto 
del año en curso, ordenó la radicación del 00614/2014, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ERASMO 
HERRERA CANO, promovido por MA. BA IRLANDA 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. 

Por este edicto que se publicara por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificara dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, que se llevara a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam; 12 de agosto de 2015.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

4768.- Septiembre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diez de agosto del dos mil quince, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00724/2015 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de la señora ELDA ALICIA HERNÁNDEZ 
GUAJARDO, denunciado por el C. ARTURO ANTONIO 
SÁNCHEZ HERNÁNDEZ; ordenando el C. Juez de los autos, 
Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por DOS VECES de diez en diez en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 

acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzga o a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4769.- Septiembre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA EUGENIA DÍAZ 
ALVARADO, denunciado por CITLALI EUGENIA ZAMUDIO 
DÍAZ, CRISTINA ELENA ZAMUDIO DÍAZ, Y ELÍAS ZAMUDIO 
DÍAZ, asignándosele el Número 00601/2015 y convocar a 
presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto que 
deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez días 
tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina de este 
Segundo Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto.- Es dado el presente a los 10 de julio de 2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4770.- Septiembre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha mayo veinticuatro del año dos mil trece, 
el Licenciado Víctor Alfonso Vargas Dueñas, Encargada del 
despacho por Ministerio de Ley, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00637/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de GLORIA APODACA RODRÍGUEZ, 
denunciado por los RAÚL OCHOA APODACA, y la publicación 
de edictos por DOS VECES de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circuición 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificara en 
este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tamps., a 19 de junio de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

4771.- Septiembre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha dieciocho 
de agosto del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00860/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ROSAURA GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, denunciado por RAFAEL, ALFREDO y 
GUILLERMO, de apellidos FÉLIX GONZÁLEZ. 
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Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo, en otro orden, se señalan las once treinta (11:30) 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación del 
último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los herederos 
nombrados en el Testamento, el albacea testamentario, el 
Ministerio Publico, el cónyuge supérstite y los ascendientes o 
descendientes del causante, de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 18 de agosto de 2015.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTEZ MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4772.- Septiembre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha tres de junio de dos mil quince, el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00768/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ 
ANGEL SÁENZ MACHADO, denunciado por SANJUANA 
MARGARITA SÁENZ MIRANDA, y la publicación de edictos 
por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores, para que se presenten 
a Juicio a deducirlo a una junta que se verificara en este 
Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

4773.- Septiembre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
orden radicar bajo el Expediente Número 00886/2015, 
denunciado por la C. MARISA CORONADO ÁLVAREZ, la 
Sucesión Testamentaria a bienes de MARCO ANTONIO 
NÚÑEZ DE CÁCERES DÍAZ, quien falleció el día (28) 
veintiocho de septiembre del año dos mil ocho (2008), en 
ciudad Madero, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos que 
se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Tampico, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses.- Se expide el presente edicto a los 14 de agosto 
de 2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4774.- Septiembre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (05) cinco de dos mil quince ordenó 
la radicación del Expediente Número 00966/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la de cujus MARÍA 
DE JESÚS MARTÍNEZ SANTAMARÍA, denunciado por el C. 
JUAN MANUEL MARTÍNEZ SANTAMARÍA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a 07 de 
agosto de 2015.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4775.- Septiembre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha catorce de julio del de dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00940/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FIDENCIA GUTIÉRREZ ZAPATA Y JULIO 
GUTIÉRREZ ZAPATA, denunciado por el C. JOSÉ JULIO 
GARCÍA GUTIÉRREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a 07 de 
agosto de 2015.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4776.- Septiembre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 7 siete de julio del año 
2015 dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00832/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MARÍA HANUN QUEZENE, quien falleció el 04 
cuatro de abril del 2015 dos mil quince, en ciudad Mante, 
Tamaulipas, teniendo su último domicilio en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por JOSÉ LUIS DÍAZ COVARRUBIAS 
HANUN. 
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Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas a 03 de agosto de 2015.- DOY 
FE. 

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

4777.- Septiembre 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (15) quince de julio de (2015) dos mil 
quince, ordenó radicar el Expediente Número 00036/2015, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial (Ad-Perpetuam), promovido por 
FRANCISCO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, a fin de acreditar 
derechos de posesión y adquirir el dominio de un bien 
inmueble rústico ubicado en San Pedrito del municipio de 
Gómez Farías, Tamaulipas, con una superficie de 5-00-00 
(cinco hectáreas, cero áreas, cero centiáreas), con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 250.00 
metros lineales con el Ejido el Nacimiento; AL SUR, en 200.00 
metros lineales con Arroyo Hondo; AL ESTE en 190.00 metros 
lineales con posesión de Victorino Abundís Córdova y el Río 
Frio y AL OESTE: 210.00 metros lineales con Peñascal, 
terreno municipal; ordenando la publicación del presente edicto 
por TRES VECES consecutivas de diez en diez días, en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, así como en los Estrados de este Juzgado, 
Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal, Seguridad 
Pública y en la Oficina Fiscal del Estado, ambos con residencia 
en Gómez Farías, Tamaulipas.- Lo anterior para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 05 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo civil, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

4804.- Septiembre 8, 17 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. CARLOS EUGENIO LÓPEZ GÓMEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 23 
veintitrés de mayo del año 2014 dos mil catorce, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00643/2014 relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario promovido por 
ILLEANA PEÑA DELGADO en contra de usted.- Así mismo por 
auto de fecha 30 treinta días de enero del año en curso, 
ordeno emplazarlo a Usted por medio de edictos y de quien se 
reclama las siguientes prestaciones: a).- La disolución del 
vínculo matrimonial que me une con el demandado Sr. Carlos 
Eugenio López Gómez, basado en la causal prevista en la 
fracción XVIII del artículo 249 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, B).- La pérdida de la patria 
potestad y custodia sobre el menor Maurizio Ellian López 
Peña, C).- El pago de los gastos judiciales que origine este 
Juicio hasta su totalidad, D).- El pago de los honorarios 
profesionales a juicio de peritos por la tramitación de este 
Juicio hasta su total solución. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cedula. 

Altamira, Tam., a 09 de febrero de 2015.- El C. Juez, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

4967.- Septiembre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. BLANCA ESTELA LOZANO DEL ÁNGEL 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial En El Estado, por auto de fecha 2 dos 
de julio del año 2014 dos mil catorce, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00825/2014 relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Necesario promovido por EDGAR ADRIÁN 
DE LOS SANTOS MARTÍNEZ en contra de usted.- Así mismo 
por auto de fecha 23 veintitrés de enero del año en curso, 
ordenó emplazarla a Usted por medio de edictos y de quien se 
reclama las siguientes prestaciones: 1.- La disolución del 
vínculo matrimonial que los une, celebrado ante el C. Oficial 
Primero del Registro Civil de Altamira, Tamaulipas, asentado 
en el libro 3, acta número 491, de la foja 491, de fecha 4 de 
noviembre del 2005, por la causal contenida en el artículo 249 
fracción VII del Código Civil vigente en el Estado de 
Tamaulipas consistente en: "VII.- La separación de la casa 
conyugal por más de seis meses consecutivos sin causa 
justificada, " 2.- La pérdida de los gananciales matrimoniales 
con motivo del abandono del domicilio conyugal desde el 6 de 
junio de 2009, fecha en la cual la demandada abandono sin 
justificación el domicilio, 3.- Por consecuencia, la cesación de 
los efectos de la sociedad conyugal para la demandada, 4.- En 
caso de oposición a las pretensiones del actor, el pago de los 
gastos y costas que origine el presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cedula. 

Altamira, Tam., a 09 de febrero de 2015.- El C. Juez, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

4968.- Septiembre 15, 16 y 17.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

ROBERTO ENRIQUE CELIS GAMBOA  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo. 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de agosto 
de dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente` 
Número 00922/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, promovido por la C. MARIBEL GARCÍA 
SÁNCHEZ, en contra de ROBERTO ENRIQUE CELIS 
GAMBOA y mediante auto de fecha catorce de julio del año en 
curso, se ordenó emplazar por medio de edictos, que deberán 
de publicarse por TRES VECES consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación que se 
edite en este Segundo Distrito Judicial, así como en los 
Estrados de este Juzgado, haciéndole saber que se le concede 
al demandado el término de sesenta días para que ocurra al 
Juzgado a producir su contestación si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer en contra de la misma, 
quedando para tal efecto las copias simples de traslado en la 
Secretaría del Juzgado, toda vez que la parte actora, manifestó 
ignorar el domicilio actual de la parte demandada, además no 
fue posible localizar el domicilio que habita.- Por otra parte se 
le dice al actor, que si el Juez por cualquier medio tuviere 
conocimiento del domicilio de esa persona, 0 pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y, se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido, para lo anterior se expide el presente a los 04 de 
agosto de 2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

4969.- Septiembre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. CARLOS GILBERTO GUERRERO GUERRERO. 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00577/2014, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Ordinario Mercantil, promovido por PATRICIA 
GALBRAITH CERNA, en contra de CARLOS GILBERTO 
GUERRERO GUERRERO, se dictaron los siguientes acuerdos 
que a la letra dicen:  

Con esta fecha el C. Secretario de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a doce de agosto del año dos mil catorce (2014).- 
Con el anterior escrito de cuenta, un anexo consistente en un 
pagare, cuatro copias simples y un traslado que se 
acompañan, signado por la ciudadana PATRICIA GALBRAITH 
CERNA, promoviendo Juicio Ordinario Mercantil, en contra de 
CARLOS GILBERTO GUERRERO GUERRERO, quien tiene 
su domicilio en calle Cerrada (da) Recursos Hidráulicos 3-B, 
colonia La Loma, Municipio Tlalnepantla, Estado de México. 
Código Postal 54060 (nota: esta al poniente de Ave. Gustavo 
Bas), a quien le reclama las prestaciones marcadas en los 
incisos a), b), c) de su escrito de demanda.- Se admite a 
trámite por cuanto ha lugar en derecho, radíquese, fórmese 
expediente y se regístrese bajo el Número 00577/2014, que 
por su orden le correspondió en el Libro de Gobierno que se 
lleva en este Juzgado.- Con las copias simples del presente 
proveído, de la demanda y anexos debidamente selladas y 

rubricadas por la Secretaria del Juzgado, emplácese y córrase 
traslado a la parte demandada en el domicilio señalado, 
haciéndole saber que se le concede el término de quince días, 
para que conteste la demanda si a sus intereses conviene, en 
términos del artículo 1378 del Código de Comercio reformado, 
que entro en vigor el dieciséis de julio del año dos mil ocho.- 
Procédase a la guarda en el seguro de este Juzgado del 
Documento base de la acción, para su debido resguardo, 
dejándose copia certificada de los mismos, la cual se glosara al 
expediente, se tiene como domicilio convencional para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en calle Dr. Carlos Canseco No 
303 Nte., Zona Centro, de Tampico, Tamaulipas, C.P. 89000.- 
Finalmente, se hace del conocimiento de las partes que el 
Poder judicial del Estado de Tamaulipas ha implementado la 
mediación como forma alternativa de solución de 
controversias, a cuyo efecto creo el Centro de Mediación 
ubicado en la Ciudad Judicial con domicilio en Avenida Juan de 
Villatoro (calle Divisoria) número 2001, colonia Tampico 
Altamira, de Altamira, Tamaulipas, donde se les atiende de 
forma gratuita para que las personas que tengan algún litigio 
cuenten con otra opción para resolver su conflicto.- Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en el párrafo Segundo del 
artículo 1051 del Código de Comercio.- Y toda vez que la parte 
demandada tiene su domicilio fuera de la jurisdicción de este 
Tribunal, en términos de lo dispuesto por el artículo 1071 del 
Código de Comercio, con los insertos y anexos necesarios 
gírese atento exhorto al Ciudadano Juez que sea competente 
en el municipio de Tlalnepantla, Estado de México, para que en 
auxilio de las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda la práctica de la diligencia encomendada, 
facultándose a la autoridad exhortada para que le haga saber a 
la parte demandada de la obligación que tiene en términos del 
artículo 1069 del Código de Comercio, de señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el Segundo Distrito judicial 
que comprende la Zona Conurbada de Tampico, ciudad 
Madero y Altamira, Tamaulipas, con domicilio en Juan de 
Villatoro 2001, Esquina con Libramiento Poniente, colonia 
Tampico-Altamira en Altamira, Tamaulipas, con apercibimiento 
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal se le harán por cédula que se fije en los 
estrados de este Juzgado, asimismo para que le haga saber 
que se le concede un día más por cada doscientos kilómetros 
o por la fracción que exceda de cien para que conteste la 
demanda si a su interés conviene.- Notifíquese 
Personalmente.- Así y con fundamento en los artículos 4°, 30, 
52, 66, 67 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 1054, 
1069, 1377, 1378, 1379, 1380, 1382, 1383, y demás relativos 
del Código de Comercio.- Lo acordó y firma el Ciudadano 
Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, actuando con la Ciudadana Licenciada María del 
Carmen Villagrana Almaguer, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Si Vale Doy 
Fe.- C. Juez.- Lic. Gilberto Barrón Carmona.- C. Secretaria de 
Acuerdos.- Lic. María del Carmen Villagrana Almaguer.- 
Enseguida se hace la publicación de Ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas; a (22) veintidós de junio del año dos mil 
quince (2015).- A sus antecedentes el escrito presentado ante 
la oficialía común de partes el día diecinueve de este mismo 
mes y año, signado por PATRICIA GALBRAITH CERNA, quien 
actúa dentro de los autos del Expediente Número 00577/2014, 
vista su petición.- En atención de que del acta levantada por la 
Actuaria con fecha veintitrés de abril del año dos mil quince, 
que obra a fojas 261, 262, se desprende que al demandado 
CARLOS GILBERTO GUERRERO GUERRERO, no lo 
conocen en el domicilio señalado en autos, por lo que 
procédase a emplazar a dicha persona por medio de Edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en este Distrito Judicial que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, por TRES VECES 
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consecutivas, fijándose además en los Estrados del Juzgado, 
comunicándole al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del edicto y si en 
caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere conocimiento 
del domicilio de esas personas, o apareciese que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
por no hecho, y se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido, quedando a su disposición las copias de traslado en 
la Secretaría de este H. Juzgado, lo anterior en virtud de que la 
compareciente manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo 
anterior con fundamento en el artículo 1054, 1070, del Código 
de Comercio.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- DOS FIRMAS ILEGIBLES.- Rúbricas.- Si 
Vale Doy Fe.- C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Lic. María del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 15 días del mes de julio de 2015.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

4970.- Septiembre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. CESAR CANO GUZMÁN Y  
NORA SILVIA MERAZ REYNOSO.  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (03) tres de 
agosto del año (2015) dos mil quince, ordenó se emplace la 
radicación del Expediente Número 00808/2014, relativo al 
Juicio Sumario Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, por 
conducto del Lic. Adrián Lara Hernández, en contra de los C.C. 
CESAR CANO GUZMÁN Y NORA SILVIA MERAZ REYNOSO, 
por lo que se procede a llevar a cabo el emplazamiento a las 
personas antes citadas, en cumplimiento a los autos que a 
continuación se transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, a (21) veintiuno de octubre del 
año dos mil catorce (2014).- Por recibido el anterior escrito que 
suscribe el Licenciado Adrián Lara Hernández, y en atención al 
contenido de su solicitud, se le tiene por sabedor del auto de 
fecha (13) trece de octubre de dos mil catorce (2014), y dando 
cumplimiento al mismo señalando su domicilio para oír y recibir 
notificaciones en este Distrito Judicial el ubicado en calle 
Burton E. Grosman 1402 B, de la colonia Tampico-Altamira, de 
Altamira, Tamaulipas, entre calles Carmen Serdán y Felipe 
Ángeles C.P. 89605; así mismo, se autoriza al ocursante, para 
presentar; promociones electrónicas, examinar el acuerdo 
correspondiente, incluso de aquellas resoluciones que sean de 
notificación personal, a través de los medios electrónicos de 
este H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, por medio 
del correo electrónico adrianlara68@hotmaii.com, previo 
registro hecho en la página web del Supremo Tribunal de 
Justicia.- Por tanto visto de nueva cuenta su escrito inicial de 
demanda, recepcionado el (10) diez de octubre del año en 

curso, téngase por presentado al Licenciado Adrián Lara 
Hernández, en su carácter de apoderado legal de 
"HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER", antes HIPOTECARIA NACIONAL S.A. 
DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, 
con su escrito de cuenta, documentos y copias simples que 
acompaña, demandando Juicio Especial Hipotecario a los C.C. 
CESAR CANO GUZMÁN Y NORA SILVIA MERAZ REYNOSO, 
ambos con domicilio en calle Servando Canales número 1300-
B Norte, entre calles Guatemala y Honduras, colonia Benito 
Juárez, Código Postal 89580, de ciudad Madero. Tamaulipas, 
de quienes reclama los conceptos señalados en su libelo de 
mérito.- Fundándose para ello en los hechos que expresa.- Se 
admite la promoción en cuanto derecho procede.- Fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo.- 
Tomando en cuenta que el compareciente funda su acción en 
escritura pública debidamente registrada la cual contiene un 
crédito garantizado, con este auto y efectos de mandamiento 
en forma, con apoyo en los artículos 530, 532 fracción I, 533 al 
534, 536 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, para la 
debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, para su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial, haciéndosele saber que a partir de la fecha en 
que se entregue al deudor la cédula hipotecaria queda la finca 
en depósito judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforma el Código 
Civil deben considerarse coma inmovilizados y formando parte 
de la misma finca de la cual se formara el inventario para 
agregarlo a los autos, si así lo pide el acreedor.- Requiérase a 
la parte demandada, para que dentro del término de tres días, 
manifieste si acepta ser depositario de la finca hipotecada y de 
sus frutos, apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación de depositario por la parte 
actora.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada y 
conmínese a las partes para que designe peritos valuadores. 
Se previene a la parte demandada, para que al momento de 
contestar la demanda designe representante común y señale 
domicilio dentro de este Distrito Judicial para oír y recibir 
notificaciones, constante de nombre oficial de la calle, las 
calles entre las que se ubica el domicilio, la numeración oficial 
que le corresponde, la zona, colonia o fraccionamiento, así 
coma el Código Postal, de conformidad con las asignaciones 
del Servicio Postal Mexicano; apercibiéndosele que ya sea que 
incumpla, que el domicilio no exista o este desocupado, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, se le 
harán por medio de cédula que se fije en los Estrados de este 
Juzgado, y en caso de negativa para recibir las notificaciones 
(considerándose como negativa, que el domicilio señalado se 
encuentre cerrado, y así lo haga constar el actuario o a quien 
se hubiese instruido para realizar la notificación, cuando menos 
en dos ocasiones en que se presente al domicilio señalado), se 
dejara o fijara la cédula respectiva, en el propio domicilio.- El 
anterior apercibimiento aplicara para cualquiera de las partes 
que intervienen en el procedimiento que nos ocupa. Con el 
presente proveído y con las copias simples de la demanda y 
anexos que acompaña, debidamente requisitadas, emplácese 
y córrase traslado a la parte demandada haciéndoles saber 
que se le concede el término de 10 (diez) días, para que 
produzca contestación a la demanda instaurada en su contra, 
si tuviere excepciones legales que hacer valer.- Por otra parte, 
téngase al promovente autorizando para tales efectos así como 
para recoger documentos e imponerse de los autos a los 
Profesionistas que menciona en el primer párrafo del mismo.- 
Se hace del conocimiento de las partes, que en atención a la 
reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado, decreto 
N°. LXI-909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece, respecto a la fracción II, del artículo 4°, 128 Bis y 252, 
fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
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Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que tiene 
algún litigio, para que cuenten con la opción de resolver en 
forma alternativa su conflicto, ha implementado en este 
Segundo Distrito Judicial, como solución de conflictos la 
Unidad Regional de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses, con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta y con base en la 
auto composición, transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento jurisdiccional, la 
categoría de cosa juzgada o en su caso de sentencia 
ejecutoriada, siempre que dichos convenios se encuentren 
certificados y ratificados ante el Director del Centro de 
Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en su caso del 
Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en consideración que la 
manifestación de la voluntad de cualquiera de las partes de 
participar en el procedimiento alternativo, no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada. Así y con fundamento en los artículos 2, 4, 
8, 21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 92, 94, 
98, 108, 172, 173, - 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 
530, 531, 532, 534, "537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, lo 
acordó y firma la Licenciada María de Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- Doy Fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

En Altamira, Tamaulipas, (03) tres de agosto del año 
(2015) dos mil quince.- Por presentado al C. Licenciado Adrian 
Lara Hernández, en representación de la parte actora dentro 
del juicio en que se actúa y visto el contexto de su escrito de 
cuenta, en virtud de que obra en autos que el domicilio de la 
parte demandada C. CESAR CANO GUZMÁN Y NORA SILVIA 
MERAZ REYNOSO, no fue ubicado, se ordena emplazar por 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, en 
un diario de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, 
por (3) TRES VECES consecutivas y se fijaran además en los 
Estrados de este Juzgado, comunicándose a la parte 
demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación.- Apercibiéndose al actor que 
si este Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, 
de que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, lo acordó y firma la Licenciada María de Lourdes 
Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00808/2014.- 
Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, así 
mismo se fijara además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este 

en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 06 de agosto de 2015.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

4971.- Septiembre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primero Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. CONSUELO GUILLEN GARCÍA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciocho de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00926/2015, relativo al Divorcio Necesario, promovido 
por la NICOLÁS SOLÍS GÓMEZ, en contra de usted, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que los une. 

B.- Las demás consecuencias legales inherentes a la 
declaración de la disolución del vínculo matrimonial. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 03 de septiembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ÁNGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

4972.- Septiembre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. VÍCTOR VICENTE HERRERA BERTRAND Y  
ANA MARISELA MEDINA RODRÍGUEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha (28) 
veintiocho de octubre del (2015) dos mil quince, radicó el 
Expediente Número 1116/2014 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la C. Lic. Emma Consuelo Guerra Astudillo, en 
su carácter de apoderada legal para pleitos y cobranzas de la 
persona moral denominada HIPOTECARIA NACIONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER y toda vez que su demandante dice ignorar 
su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 
52, 67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
VÍCTOR VICENTE HERRERA BERTRAND Y ANA MARISELA 
MEDINA RODRÍGUEZ por medio de edictos mediante 
proveído de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce, 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
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copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá se 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 04 de junio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4973.- Septiembre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. FRANCISCO CASTILLO CORTES 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha nueve de enero del año dos mil quince, 
la ciudadana Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente Número 
22/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido en su contra 
por el C. Lic. Carlos Cipriano Guerrero Gómez, en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de BBVA 
BANCOMER, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en el que se le reclama el 
pago y cumplimiento de las siguientes conceptos: a).- Que se 
declare judicialmente el vencimiento anticipado del plazo 
estipulado para el reembolso del crédito, haciéndose exigible 
en una sola exhibición la totalidad del capital adeudado, así 
como sus intereses y demás accesorios previstos en el 
contrato o derivados de él, conforme a lo convenido en el 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria de fecha 26 de febrero del 2008, por no haber 
cumplido oportunamente con las obligaciones de pago a partir 
del mes de mayo del 2014, que refiere la Cláusula Séptima en 
relación con la Cláusula Décima Primera inciso A) del mismo, y 
que sirve como documento base de la, b).- El pago del 
equivalente en Moneda Nacional de 104 0247 VSMM que al 8 
de octubre del 2014 resulta la cantidad de $212,794.06 
(DOSCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS, 06/100 MONEDA NACIONAL), por 
concepto de saldo insoluto del crédito, cantidad la anterior que 
se actualizara al valor que tenga la VSMM al momento en que 
se haga el pago, c).- El pago del equivalente en Moneda 
Nacional de 0.7378 VSSMM que al 8 de octubre del 2014, 
resulta la cantidad de $1,509.31 (MIL QUINIENTOS NUEVE 
PESOS 31/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de 
Amortización No Pagadas conforme se convino en el Contrato 
de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria, cantidad la anterior que se actualizara al valor que 
tenga la VSMM al momento en que se haga el pago, d).- El 
pago del equivalente en Moneda Nacional de 4.6620 VSMM 
que al 8 de octubre del 2014, resulta la cantidad de $9,536.59 
(NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS, 59/100 
MONEDA NACIONAL), por concepto de Intereses Ordinarios 
Vencidos y los que se sigan venciendo hasta la total liquidación 
del adeudo en los términos convenidos en la Cláusula Quinta 
del Contrato del Apertura de Crédito base de la acción 
ejercitada en el presente Juicio, cantidad la anterior que se 
actualizara al valor que tenga la VSMM al momento en que se 
haga el pago, e).- El pago del equivalente en Moneda Nacional 
de 0.2378 VSMM que al 8 de octubre del 2014 resulta la 
cantidad de $486.37 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS 37/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de 
Intereses Moratorios Vencidos, y los que se sigan venciendo 
pasta la total liquidación del adeudo, por el periodo de mayo 
del 2014 al 8 de octubre del 2014, en los términos convenidos 
en la Cláusula Sexta del Contrato de Apertura de Crédito base 

de la acción ejercitada en el presente Juicio, cantidad la 
anterior que se actualizara al valor que tenga la VSMM al 
momento en que se haga el pago, f).- El pago del equivalente 
en Moneda Nacional de 1.4952 VSMM que al 8 de octubre del 
2014 resulta la cantidad de $3,058.53 (TRES MIL CINCUENTA 
Y OCHO PESOS 53/100 MONEDA NACIONAL), por concepto 
de Saldo Diferido No Pagado por CTE en los términos 
convenidos en el Contrato de Apertura de Crédito base de la 
acción ejercitada en el presente Juicio, cantidad la anterior que 
se actualizara al valor que tenga la VSMM al momento en que 
se haga el pago, g).- El pago del equivalente en Moneda 
Nacional de 0.9280 VSMM que al 8 de octubre del 2014 resulta 
la cantidad de $1,899.19 (MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS, 19/100 MONEDA NACIONAL), por concepto 
de Intereses Ordinarios Mes en Curso en los términos 
convenidos en el Contrato de Apertura de Crédito base de la 
acción ejercitada en el presente juicio, cantidad la anterior que 
se actualizara al valor que tenga la VSMM al momento en que 
se haga el pago, h).- El pago del equivalente en Moneda 
Nacional de 0.0480 VSMM que al 08 de octubre del 2014 
resulta la cantidad de $98.12 (NOVENTA Y OCHO PESOS 
12/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de Intereses 
Moratorios Mes en Curso en los términos convenidos en el 
Contrato de Apertura de Crédito base de la acción ejercitada 
en el presente Juicio, cantidad la anterior que se actualizara al 
valor que tenga la VSMM al momento en que se haga el pago, 
i).- El pago de los gastos y costas que origine la tramitación del 
presente Juicio.- Mediante auto de fecha ocho de junio del 
presente año, se ordenó emplazar a la parte demandada C. 
FRANCISCO CASTILLO CORTES, por medio de edictos, en 
virtud de desconocerse su domicilio, por lo que mediante el 
presente edicto que deberá publicarse por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad y en Estrados del Juzgado, se 
le hace saber que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de junio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4974.- Septiembre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial 

H. Matamoros, Tam. 

C. VÍCTOR MANUEL GONZÁLEZ GARCÍA Y  
ERIKA RONQUILLO CASTILLO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintiséis de 
noviembre de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
01207/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por Emma 
Consuelo Guerra Astudillo en su carácter de apoderada 
general para pleitos cobranzas de BBVA BANCOMER, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER en contra de VÍCTOR MANUEL 
GONZÁLEZ GARCÍA Y ERIKA RONQUILLO CASTILLO y toda 
vez que su demandante dice ignorar su domicilio can 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado VÍCTOR MANUEL 
GONZÁLEZ GARCÍA Y ERIKA RONQUILLO CASTILLO por 
medio de Edictos mediante proveído de fecha cinco de agosto 
de dos mil quince, que se publicará por TRES VECES 
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consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aun las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 04 de junio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4975.- Septiembre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. JOSÉ MANUEL CRUZ HERNÁNDEZ  
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha veintiséis de enero del año dos mil 
quince, la Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, Jueza Tercera de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el 
Expediente Número 54/2015, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido en su contra por el Lic. Carlos Cipriano Guerrero 
Gómez, apoderado general para pleitos y cobranzas de 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en el que se le reclama el pago y 
cumplimiento de las siguientes conceptos: a).- Que se declare 
Judicialmente el Vencimiento Anticipado del plazo estipulado 
para el reembolso del crédito, haciéndose exigible en una sola 
exhibición la totalidad del capital adeudado, así como sus 
intereses y demás accesorios previstos en el contrato o 
derivados de él, conforme a lo convenido en el Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria 
de fecha 24 de octubre del 2007, por no haber cumplido 
oportunamente con las obligaciones de pago a partir del mes 
de julio del 2014 que refiere la Cláusula Séptima en relación 
con la Cláusula Decima Segunda inciso A) del mismo, y que 
sirve como documento base de la acción, b).- El pago del 
equivalente en Moneda Nacional de 157.7574 VSMM que al 19 
de noviembre del 2014 resulta la cantidad de $322,710.17 
(TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS DIEZ 
PESOS 17/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de Saldo 
Insoluto del crédito, cantidad la anterior que se actualizara al 
valor que tenga la VSMM al momento en que se haga el pago, 
c).- El pago del equivalente en Moneda Nacional de 1.0041 
VSMM que al 19 de noviembre del 2014 resulta la cantidad de 
$2,054.02 (DOS MIL CINCUENTA Y CUATRO PESOS 02/100 
MONEDA NACIONAL), por concepto de AMORTIZACIÓN NO 
PAGADAS conforme se convino en el Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, cantidad la 
anterior que se actualizara al valor que tenga la VSMM al 
momento en que se haga el pago, d).- El pago del equivalente 
en Moneda Nacional de 5.4961 VSMM que al 19 de noviembre 
del 2014 resulta la cantidad de $11,242.80 (ONCE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 80/100 MONEDA 
NACIONAL), por concepto de Intereses Ordinarios Vencidos y 
los que se sigan venciendo hasta la total liquidación del 
adeudo en los términos convenidos en la cláusula Quinta del 
Contrato del Apertura de Crédito base de la acción ejercitada 
en el presente Juicio, cantidad la anterior que se actualizara al 
valor que tenga la VSMM al momento en que se haga el pago, 
e).- El pago del equivalente en Moneda Nacional de 0.4095 
VSMM que al 19 de noviembre del 2014 resulta la cantidad de 

$837.60 (OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 60/100 
MONEDA NACIONAL), por concepto de Gastos de Cobranza 
Vencidos en los términos convenidos en el Contrato  del 
Apertura de Crédito base de la acción ejercitada en el presente 
Juicio, cantidad la anterior que se actualizara al valor que 
tenga la VSMM al momento en que se haga el pago, f).- El 
pago del equivalente en Moneda Nacional de 0.0655 VSMM 
que al 19 de noviembre del 2014 resulta la cantidad de 
$134.01 (CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 01/100 
MONEDA NACIONAL), por concepto de IVA Gastos De 
Cobranza Vencidos en los términos convenidos en el Contrato 
del Apertura de Crédito base de la acción ejercitada en el 
presente Juicio, cantidad la anterior que se actualizara al valor 
que tenga VSMM al momento en que se haga el pago, g).- El 
pago del equivalente en Moneda Nacional de 8.4502 VSMM 
que al 19 de noviembre del 2014 resulta la cantidad de 
$17,285.91 (DIECISIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS 91/100 MONEDA NACIONAL), por concepto 
de Intereses Moratorios Vencidos y los que se sigan venciendo 
hasta la total liquidación del adeudo, por el periodo julio del 
2014 al 19 de noviembre del 2014 en los términos convenidos 
en la cláusula Sexta inciso b) del Contrato de Apertura de 
Crédito base de la acción ejercitada en el presente Juicio, 
cantidad la anterior que se actualizara al valor que tenga la 
VSMM al momento en que se el pago, h).- El pago del 
equivalente en Moneda Nacional de 15 6431 VSMM que al 19 
de noviembre del 2014 resulta la cantidad de $31,999.75 
(TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS 75/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de Saldo 
Diferido No Pagado por CTE en los términos convenidos en el 
Contrato de Apertura de Crédito base de la acción ejercitada 
en el presente Juicio, cantidad la anterior que se actualizara al 
valor que tenga la VSMM al momento en que se haga el pago, 
i).- El pago del equivalente en Moneda Nacional de 1.3686 
VSMM que al 19 de noviembre del 2014 resulta la cantidad de 
$2,799.51 (DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS 51/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de 
Intereses Ordinarios Mes en Curso en los términos convenidos 
en el Contrato de Apertura de Crédito base de la ;acci6n 
ejercitada en el presente Juicio, cantidad la anterior que se 
actualizara al valor que tenga la VSMM al momento en que se 
haga el pago, j).- El pago del equivalente en Moneda Nacional 
de 2.0528 VSMM que al 19 de noviembre del 2014 resulta la 
cantidad de $4,199.27 (CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y 
NUEVE PESOS 27/100 MONEDA NACIONAL), por concepto 
de Intereses Moratorios Mes en Curso en los términos 
convenidos en el Contrato de Apertura de Crédito base de la 
acción ejercitada en el presente Juicio, cantidad la anterior que 
se actualizara al valor que tenga la VSMM al momento en que 
se haga el pago, k).- El pago de los Gastos y Costas que 
origine la tramitación del presente Juicio.- Mediante auto de 
fecha seis de agosto del año en curso, se ordenó emplazar a la 
parte demandada por medio de edictos, en virtud de 
desconocerse su domicilio, por lo que mediante el presente 
edicto que deberá publicarse por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación 
de la localidad y en Estrados del Juzgado, se le hace saber 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de agosto de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4976.- Septiembre 15, 16 y 17.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

C. ZENAIDA CAMARILLO LUNA  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 03 
tres de noviembre del año 2014, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01362/2014 relativo al Juicio Divorcio 
Necesario promovido por el Lic. Julio Ulises Ramos García en 
su carácter de apoderado legal de OSCAR PESINA 
CABRERA, en contra de usted.- Así mismo por auto de fecha 9 
de junio del año en curso, ordenó emplazarla a Usted por 
medio de edictos y de quien se reclama las siguientes 
prestaciones: A.- La disolución del vínculo matrimonial que los 
une, señalado como causales las previstas en la fracción XCIII 
y XXII del artículo 249 del Código Civil vigente en el Estado, es 
decir la separación de los cónyuges por más de dos años, 
independientemente del motivo que haya originado la 
separación, la cual podrá ser invocada por cualquiera de ellos 
y la voluntad de cualquiera de las partes y la simple voluntad 
de cualquiera de los cónyuges, B).- La cancelación del acta de 
matrimonio de número 420, foja 20, del libro 3, inscrita ante el 
C. Oficial Segundo del Registro Civil de Madero, Tamaulipas, 
C).- La liquidación de la sociedad conyugal régimen bajo el 
cual contrajeron matrimonio civil mi representado el C. Oscar 
PECINA CABRERA y la ahora demandada ZENAIDA 
CAMARILLO LUNA, D).- La cancelación de la pensión 
alimenticia provisional que le fuera otorgada la parte 
demandada dentro del Expediente Número 154/2013 radicado 
ante el Juzgado Quinto de este Segundo Distrito Judicial, E).- 
El pago de los gastos y costas que genere el trámite de la 
presente Instancia. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cedula. 

Altamira, Tam., a 11 de junio del año 2015.- El C. Juez, 
LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4977.- Septiembre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. REGINO ZÚÑIGA ALFARO  
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00907/2014, radicado en el Juzgado a mí cargo, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por la Lic. Sandra Patricia 
Estévez Esquivel, en su carácter de apoderada legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de REGINO ZÚÑIGA 
ALFARO, se dictaron los siguientes acuerdos, que a la letra 
dicen: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a treinta y uno de octubre de dos mil catorce.- Con 
el anterior escrito de cuenta, copia certificada del poder 
otorgado por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, a la promovente, copia certificada de la 
escritura que contiene contrato de otorgamiento de crédito y 
constitución de garantía hipotecaria, certificado de gravamen 
de fecha seis de noviembre de dos mil nueve, certificación de 
adeudos, y copias simples que se acompañan.- Se tiene por 
presentada a la Ciudadana Licenciada Sandra Patricia Estévez 
Esquivel, en su carácter de apoderada legal del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
personalidad que acredita copia del poder que exhibe, 
promoviendo Juicio Hipotecario, en contra de REGINO 
ZÚÑIGA ALFARO, quien tiene su domicilio en calle Viña del 
Mar, número 206, departamento 206-D, planta alta, del 
Fraccionamiento Villas del Sol, C.P. 89602, en Altamira, 
Tamaulipas, entre las calles Pino Suarez y Álvaro Obregón, y 
de quien reclama los conceptos que refiere en el capítulo de 
prestaciones de su escrito de demanda, por los hechos y 
fundamentos que expresa.- Se admite la demanda en cuanto 
proceda en derecho, désele entrada, fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno respectivo bajo el Número 
00907/2014, y tomando en consideración que con las 
escrituras de hipoteca que exhibe se cumple con lo exigido por 
el artículo 531 fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, procédase a la expedición de la cédula hipotecaria 
para su entrega a las partes, inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad y publicación en un periódico local.- A partir de 
la fecha en que se entregue a los deudores la cédula 
hipotecaria respectiva, el inmueble dado en garantía queda en 
depósito judicial, junto con todos los frutos y objetos que con 
arreglo a la escritura y conforme al Código Civil, deben 
considerarse inmovilizados, y formando parte del mismo 
inmueble.- Procédase al avalúo del bien inmueble hipotecado.- 
Así mismo y conforme lo dispone el artículo 535 Segundo 
Párrafo, previa la entrega de la cédula hipotecaria, intímese al 
deudor para que exprese si acepta o no la responsabilidad de 
depositario.- Si la diligencia no se entendiera directamente con 
el deudor, dentro de los tres días siguientes al traslado, deberá 
manifestar si acepta o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no la acepta si no hace esta manifestación, 
y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material de la finca o nombrar depositario bajo su 
responsabilidad.- Con las copias simples del presente 
proveído, de la demanda y de los documentos anexos, 
debidamente selladas y rubricadas por la Secretaria del 
Juzgado, una vez que cumpla con lo dispuesto en los artículos 
533 y 535 del Código de Procedimientos Civiles, emplácese y 
córrase traslado al demandado (a) en el domicilio que se 
señala en autos, haciéndole saber que se le concede el 
término de diez días para que produzca su contestación y 
oponga excepciones, si las tuviere, debiendo designar casa 
ubicada en el lugar del Juicio para que se le hagan las 
notificaciones y se practiquen las diligencias necesarias, 
apercibido de que, de no hacerlo, estas y aun las que conforme 
a la ley deben hacerse personalmente, se harán por cédula 
fijada en lugar visible del Juzgado.- Se tiene como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones, el ubicado en 
Avenida Paseo Flamboyanes No. 101, Despacho 4, 
Fraccionamiento Flamboyanes, C.P. 89330, entre Avenida 
Hidalgo y calle de Los Abedules en Tampico, Tamaulipas, y 
por autorizados para que tengan acceso al expediente a los 
Profesionistas que menciona en su escrito.- Como lo solicita, 
se autoriza para que tenga acceso a los medios electrónicos 
en Internet, así como para que presente promociones 
electrónicas y las notificaciones aun las personales se le 
realicen a través del correo electrónico 
juiciospradas@gmail.com.- Finalmente se hace del 
conocimiento de las partes que el poder judicial del Estado de 
Tamaulipas ha implementado la mediación como forma 
alternativa de solución de controversias, a cuyo efecto creo el 
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Centro de Mediación ubicado en la ciudad Judicial con 
domicilio en Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) número 
2001, colonia Tampico Altamira, de Altamira, Tamaulipas, 
donde se les atiende de forma gratuita para que las personas 
que tengan algún litigio cuenten con otra opción para resolver 
su conflicto.- Lo anterior con fundamento en la dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley de Mediación.- Así y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 4°, 40, 52, 67, 227, 228, 247, 248, 
470, 471, 530, 532, 533, 534, 535 y relativo del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Notifíquese personalmente.- 
Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado José Alberto 
Ciprés Sánchez, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil, del Segundo Distrito Judicial en el Estado, actuando con 
la Ciudadana Licenciada María del Carmen Villagrana 
Almaguer, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos 
Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Si Vale Doy Fe.- C. Juez.- Lic. 
José Alberto Ciprés Sánchez.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. 
María del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a ocho de julio de dos mil quince.- A sus 
antecedentes el escrito presentado ante la oficialía común de 
partes el día siete de este mismo mes y año, signado por la 
Ciudadana Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, quien 
actúa dentro de los autos del Expediente Número 00907/2014, 
vista su petición, y toda vez que no fue posible localizar el 
domicilio de la parte demandada como se desprende de 
actuaciones, en tal virtud, procédase a emplazar al C. REGINO 
ZÚÑIGA ALFARO, por medio de edictos que deberán 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende Tampico, 
ciudad Madero y Altamira, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en los Estrados del Juzgado, 
comunicándole al interesado que deberán presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del edicto, y en caso 
de que el Juez por cualquier motivo tuviere conocimiento del 
domicilio, o apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se mandara practicar 
en el domicilio ya conocido, quedando a su disposición las 
copias de traslado en la Secretaria de este H. Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en el artículo, 4, 67 fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado.- 
Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano 
Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
María del Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- 
Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Si Vale Doy Fe.- C. Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. 
María del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los ocho días de julio de dos mil quince.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

4978.- Septiembre 15, 16 y 17.-3v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. RAYMUNDO LORENZO ALFÉREZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas por auto de 
fecha diecisiete de diciembre del dos mil catorce, radicó el 
Expediente Número 862/2014, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel 
apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra del C. RAYMUNDO LORENZO 
ALFÉREZ a quien le reclama las siguientes prestaciones: “1.- 
al C. RAYMUNDO LORENZO ALFÉREZ se reclama el 
cumplimiento y pago de todas las prestaciones que señalo: A).- 
Con la finalidad de obtener el pago y el cumplimiento de todas 
y cada una de las subsecuentes prestaciones, se declare 
judicialmente el vencimiento anticipado del plazo para el pago 
del crédito concedido por parte de mi representada a la hoy 
demandada y dispuesto en los términos y condiciones solicito a 
este H. Juzgado se declare Judicialmente el Vencimiento 
Anticipado del Otorgamiento de Crédito con Constitución de 
Garantía Hipotecaria, base de la acción, toda vez que se 
actualiza la causal estipulada en la cláusula Decima Segunda 
del documento fundatorio de esta acción y que se acompaña a 
la presente demanda como anexo 2, Lo anterior es así en 
virtud de que la parte demandada no realizo más de tres pagos 
consecuenticos de las amortizaciones estipuladas en el lapso 
de un año, como lo acredito con la certificación de adeudos 
que se acompaña a la presente demanda y que se identifica 
como anexo 3 y donde claramente constan todos los pagos y 
omisiones realizados por el demandado a favor de mi 
representada, las fechas de pago, así como el mes al que 
correspondió cada uno de los pagos que el demandado realizo 
a mi representada. B).- La cancelación del crédito que mi 
representada otorgo al demandado y que se identifica con el 
número de crédito 2804026594, dispuesto y destinado por el 
reo procesal para la adquisición de la vivienda que más 
adelante se identificara, el referido crédito consta en 
Otorgamiento de Crédito con Constitución de Garantía 
Hipotecaria, base de la acción que se acompaña a la presente 
demanda como anexo 2, C).- Como procedencia de la acción, 
se reclama por concepto de suerte principal al día 30 de 
noviembre del 2014, el pago de la cantidad de 123.1900 VSM, 
en su equivalente en Moneda Nacional asciende a la cantidad 
de $251,999.42 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 42/100 
MONEDA NACIONAL) lo cual acredito con la certificación de 
adeudos que se acompaña a la presente demanda y que se 
identifica como anexo 3, D.- El pago de los intereses ordinarios 
devengados conforme al pacto estipulado en el documento 
base de la acción los cuales se cuantificaran en la etapa de 
ejecución de sentencia, E).- El pago de los intereses 
moratorios vencidos y que se sigan venciendo hasta la fecha 
en que se cubra la suerte principal reclamada a razón de la 
tasa pactada para tal efecto en el documento base de la 
acción, los cuales de igual forma se cuantificaran en la etapa 
de ejecución de sentencia, F).- Que las amortizaciones 
realizadas por el hoy demandado, respecto del crédito que se 
le otorgo queden a favor de mi representada, de conformidad 
con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 49 de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, G).- Con la finalidad de obtener el pago de las 
prestaciones anteriores, se demanda la ejecución de la 
Garantía Hipotecaria Constituida y Consignada en 
Otorgamiento de Crédito con Constitución de Garantía 
Hipotecaria que se anexa y en su oportunidad la venta del 
inmueble dado en garantía que se describe con posterioridad y 
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sobre el cual el hoy demandado constituyo Hipoteca en 
Garantía del Pago del Crédito Concedido a su Favor por mi 
representada, H).- El pago de los gastos y costas que originen 
con motivo de este Juicio.".- Y mediante auto de fecha cuatro 
de junio del dos mil quince, toda vez que no fue posible su 
localización personal en su domicilios, por lo que se ordena 
emplazar por edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del Juzgado haciéndoseles saber a la C. 
RAYMUNDO LORENZO ALFÉREZ que deberá de presentar 
su contestación de demanda dentro del plazo de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto, 
haciéndosele saber que las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en 
Altamira Tamaulipas a ocho de julio del dos mil quince.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA 
BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

4979.- Septiembre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

C. AMOS BENJAMÍN DOMÍNGUEZ GÓMEZ  
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE: 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en Altamira 
Tamaulipas ordenó radicar el Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación de Alimentos, promovido por el C. BENJAMÍN 
DOMÍNGUEZ BLÁZQUEZ en contra de Usted, bajo el 
Expediente Número 1148/2013, mediante el cual reclámalas 
siguientes prestaciones:  

A).- La cancelación de la pensión alimenticia del 80% 
decretada a favor de los C.C. NORMA ESTELA GÓMEZ 
VILLASANA, AMOS BENJAMÍN DOMÍNGUEZ GÓMEZ Y 
DANIEL EDOARDO DOMÍNGUEZ GÓMEZ, mediante 
convenio judicial de fecha 26 de agosto de 2003, aprobado con 
fecha 29 de septiembre del año 2003, en autos del Expediente 
1142/2003, del índice del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial con 
residencia en esta ciudad de Altamira, Tamaulipas. 

B).- En caso de oposición se condene al pago de gastos y 
costas que el presente Juicio origine con motivo de su 
tramitación. 

Ordenándose efectuar el emplazamiento, por medio de 
edictos, que deberán publicarse por TRES VECES 
consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
el diario considerado de mayor circulación, que se edite en 
Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma, así mismo se hace de su conocimiento que se 
encuentra a su disposición las copias de traslado en la 
Secretaria de este Juzgado.- Previniéndosele que deberá 
señalar persona y domicilio en este Distrito Judicial, para oír y 
recibir notificaciones, apercibido de que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, 
se le harán por medio de cédula de notificación que se fije en 
los Estrados del Juzgado.- Para lo anterior se expide el 
presente en Altamira, Tamaulipas, a los veintiséis de enero de 
dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4980.- Septiembre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

CLAUDIA ITZEL DELGADO GUERRERO  
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó, mediante proveído de fecha (31) treinta y uno de 
agosto del año dos mil quince (2015), dictado dentro del 
Expediente Número 00725/2015, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por la C. ROBERTO 
ISBOSET QUILANTAN MARTÍNEZ, en contra del C. CLAUDIA 
ITZEL DELGADO GUERRERO. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial, así como en los Estrados del Juzgado al 
C. CLAUDIA ITZEL DELGADO GUERRERO, haciéndole saber 
a la demandada CLAUDIA ITZEL DELGADO GUERRERO, 
que se le concede el término de (60) sesenta días hábiles, a 
partir de la última publicación del edicto, para que produzca su 
contestación a la demanda instaurada en su contra, quedando 
a su disposición en la Secretaria del Juzgado las copias de 
Traslado respectivas.- Es dado el presente a los 01 de 
septiembre de 2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4981.- Septiembre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Quinto Distrito Judicial 

González, Tam. 

ESPERANZA GONZÁLEZ VDA. DE CANSECO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Licenciada Victoria García Rodríguez, Encargada del 
Despacho del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo 
Quinto Distrito Judicial del Estado, con residencia en González, 
Tamaulipas, mediante acuerdo de fecha veinticinco de agosto 
del año dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
9/2015, relativo al Juicio Sumario Civil, promovido par 
ARACELY DÍAZ DE MEZA en contra de ESPERANZA 
GONZÁLEZ VDA. DE CANSECO y otros, se ordena emplazar 
y correr traslado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos, por medio de edictos que se publicarán en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
la región, por TRES VECES consecutivas y se fijaran además 
en los Estrados de este Juzgado, para que conteste la 
demanda dentro del término de sesenta días, contados a partir 
de la última publicación del edicto, quedando a su disposición 
en la Secretaria Civil de este Juzgado, las copias simples de la 
demanda y sus anexos.- Se le previene a la demandada para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones y aun las de carácter personal se le harán par 
media de los Estrados de este Juzgado.- Es dado en la 
Secretaria Civil de este Juzgado a los un días del mes de 
septiembre de dos mil quince.- DAMOS FE. 

ATENTAMENTE 

Las Testigos de Asistencia del Juzgado Mixto de Primera 
Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del Estado.- Oficial 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 17 de septiembre de 2015 Periódico Oficial 

 

 

Página 16 

Judicial “B”, JUANA ZAVALA RAMÍREZ.- Rúbrica.- Oficial 
Judicial “B”, SONIA P. GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.- Rúbrica.  

4982.- Septiembre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Tercer Distrito Judicial 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. GUADALUPE NICANDRO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dicto un acuerdo de fecha 
(13) trece de agosto del año (2015) dos mil quince, dentro del 
Expediente Número 00193/2015, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el C. Licenciado Daniel Alejandro Gómez 
Martínez, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), en 
contra de USTED, en el cual se ordenó el presente edicto, a fin 
de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijara además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 17 de agosto de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

4983.- Septiembre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Tercer Distrito Judicial 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. ANTONIO SÁNCHEZ YÁÑEZ. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dicto un acuerdo de fecha 
trece de agosto de dos mil quince, dentro del Expediente 
Número 00350/2014, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT) en 
contra de USTED, en el cual se ordenó el presente edicto, a fin 
de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijara además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 21 de agosto de 2015.- La C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

4984.- Septiembre 15, 16 y 17.-3v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Tercer Distrito Judicial 

Nuevo Laredo, Tam. 

C.C. CATALINA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ Y 
EFRÉN ARANDA MEDINA. 
PRESENTE.- 

Por auto de fecha (20) veinte de abril del año dos mil 
quince (2015), dictado por el Ciudadano Licenciado Rubén 
Galván Cruz, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente 
Número 00148/2015 relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el Ciudadano Licenciado Daniel Alejandro Gómez 
Martínez, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de los 
Ciudadanos EFRÉN ARANDA MEDINA Y CATALINA 
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, ordenándose en fecha (14) catorce 
de agosto de (2015) dos mil quince, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedan las copias del 
traslado en la Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 19 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

4985.- Septiembre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Tercer Distrito Judicial 

Nuevo Laredo, Tam. 

AL C. HERIBERTO SANTIAGO MARTÍNEZ  
PRESENTE: 

Por auto de fecha cinco de agosto del año dos mil quince, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
entonces Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente 
Número 00357/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el Licenciado Juan Angel Ulises Salazar Tamez, en su 
carácter de apoderado general del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de HERIBERTO SANTIAGO MARTÍNEZ, 
ordenándose en fecha seis de julio del presente año, el 
presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedan las copias del 
traslado en la Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 19 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

4986.- Septiembre 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancias del Ramo Civil del Segundo 
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Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha (23) veintitrés días del 
mes de junio del año dos mil quince (2015), dictado en el 
Expediente Número 00524/2003, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por el C. Licenciado Jerjes Moreno 
García, en su carácter de apoderado de BANCO UNIÓN S.A. 
DE C.V., y continuado por el C. Licenciado Juan José de la 
Garza Govela, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de "OPTUR INMOBILIARIA, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE" 
en su carácter de parte actora. por cesión de créditos y 
derechos litigiosos celebrado entre "BASILISK SIETE" 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE como "cedente" y "OPTUR INMOBILIARIA, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE" como cesionaria, en contra de los C.C. MINERVO 
SALAS MAR Y NICOLASA DEL ANGEL DE SALAS, ordenó 
sacar a remate en segunda almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe. 

1.- Predio rustico Potrero de las Pilas Adyacentes, lote 4, 
del municipio de Tantima, Veracruz, con una superficie de 48-
89-06.25 hectáreas, registrado en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos.- No. de 
Inscripción 254, Sección I, Tomo 0 Volumen VI, en fecha 10 de 
marzo de 1987 en Naranjos, Veracruz con un valor comercial 
determinado de $910,000.00 (NOVECIENTOS DIEZ MIL 
PESOS 001100 M.N.), y 2.- Predio rustico formado por los 
lotes No. 4-H-1, 489 y fracción del L-488 y el carril 488-X con 
una superficie de 41-54-99 hectáreas, registrado en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
No. de Inscripción 187, Sección I, Tomo 0 Volumen IV, en 
fecha 10 de septiembre de 1982 en Naranjos, Veracruz y 
predio rustico formado por los lotes número 490, 3-H-1 y 488 
de la Ex- Hacienda La Aguada, Congregación de Aguada 
Primera, del municipio de Ozuluama, Veracruz, con una 
superficie de 40-00-00 hectáreas, registrado en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
No. de Inscripción 103, Sección I, Tomo 0 Volumen III, en 
fecha 02 de agosto de 1978 en Naranjos, Veracruz con un 
valor comercial determinado en conjunto de $1’520,000.00 (UN 
MILLÓN QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días, en un periódico de circulación amplia en 
este Segundo Distrito Judicial en el Estado, y en el Oficial del 
Estado, en solicitud de postores a la segunda almoneda con 
rebaja del (20%) veinte por ciento por ciento de la tasación, la 
cual tendrá verificativo el día (08) OCHO DE OCTUBRE DEL 
AÑO (2015) DOS MIL QUINCE, A LAS (10:00) DIEZ HORAS, y 
en la cual será postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se saga 
a remate con rebaja del (20%) veinte por ciento, así mismo, se 
hace la aclaración de que aquellos que intervengan como 
postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser 
sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a 
través de certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado 
y exhibiendo la, postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 25 de agosto de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4987.- Septiembre 15, 17 y 23.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha (13) trece de agosto 

del año (2015) dos mil quince, dictado en el Expediente 
Número 00894/2013, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por la C. Licenciada Francisca Raquel Sánchez 
Castro, en su carácter de endosatario en procuración de la C. 
ZOILA DEL ANGEL SÁNCHEZ, en contra del C. JOSÉ 
CONCEPCIÓN PATIÑO GARCÍA, se ordenó sacar a remate 
en tercera almoneda con deducción del 10% (diez por ciento), 
más otro 10% (diez por ciento), del valor respecto del 50% 
(cincuenta por ciento) de los gananciales matrimoniales que le 
corresponden al c. JOSÉ CONCEPCIÓN PATIÑO GARCÍA, el 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe. 

Finca urbana Número 17171 ubicada en el municipio de 
Madero.- Tipo de Inmueble: Terreno Urbano; lote 30, manzana 
Ll, colonia Lucio Blanco (Sector Ignacio Zaragoza), municipio: 
Madero, Tamaulipas; superficie: 300.00 metros cuadrados; 
medidas y colindancias: AL NORESTE: 30.00 metros con lote 
31; AL SURESTE: en 10.00 metros con calle 18-A; AL 
SUROESTE: en 30.00 metros con lote 29; y AL NOROESTE: 
en 10.00 metros con lote 11, con un valor comercial de: 
$1’170,000.00 (UN MILLÓN CIENTO SETENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días, en el periódico de mayor circulación, en 
solicitud de postores a la tercera almoneda con deducción del 
10% (diez por ciento), más otro 10% (diez por ciento), del valor 
respecto del 50% (cincuenta por ciento) de los gananciales 
matrimoniales que le corresponden al C. JOSÉ CONCEPCIÓN 
PATIÑO GARCÍA, la cual tendrá verificativo el día (07) SIETE 
DE OCTUBRE DEL AÑO (2015) DOS MIL QUINCE, A LAS 
(10:00) DIEZ HORAS, y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saga a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saga a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado. 

Altamira, Tamaulipas, a 20 de agosto de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4988.- Septiembre 15, 17 y 23.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, en Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble embargado en el 
Expediente 00563/2013, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por el C. Licenciado Omar Alejandro Zúñiga Villegas 
en su carácter de endosatario en procuración de CEMEX 
MÉXICO S.A. DE C.V. en contra de K.O. CONCRETOS S.A. 
DE C.V. Y EL C. ADRIÁN OSEGUERA KERNION, consistente 
en: 

Finca Número 29538 del municipio de Madero Tamaulipas, 
predio urbano, ubicado en calle Francisco Sarabia, manzana 5, 
lote 16, de la colonia Ampliación de la Unidad Nacional C.P. 
89510 en el municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, con una 
superficie de 277.30 m2 y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 30.00 metros con lote 15, AL SUR 
en 30.00 m con lote 17, AL. ESTE en 10.00 m, con zona 
inundable, AL OESTE en 10.00 m, con calle Francisco Sarabia, 
el cual tiene un valor pericial de $690,000.00 (SEISCIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Se expida para su publicación por (03) TRES VECES, 
debiendo mediar un lapso de (09) nueve días entre las 
publicaciones, publicándose en un periódico de circulación 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 17 de septiembre de 2015 Periódico Oficial 

 

 

Página 18 

amplia de la Entidad Federativa donde se ventile el Juicio, 
como lo establece el artículo 1411 del Código de Comercio 
reformado que entro en vigor el 10 de enero del 2014, en el 
entendido de que las por no publicado, admitiéndose postura 
por la que cubre las dos terceras partes precio fijado por los 
peritos al inmueble que s can a remate, que es la cantidad de 
$690,000.00 (SEISCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.) por lo que para tal efecto se señalan las (12:00) DOCE 
HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL QUINCE, para que se lleve a cabo en el local de este 
Juzgado la almoneda correspondiente convocándose postores 
y acreedores, comunicándose a aquellos que deseen tomar 
parte de la subasta, admitiéndose como postura legal la que 
cubre las dos terceras partes del valor fijado al inmueble por 
los peritos.- Lo anterior es dado a los veintisiete días del mes 
de agosto del dos mil quince.- DOY FE. 

El C. Juez Tercer Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4989.- Septiembre 15, 17 y 23.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha (03) tres 
días del mes de agosto del año dos mil quince (2015), ordenó 
la radicación del Expediente Número 00797/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SANTIAGO 
SANDOVAL GARZA Y PATRICIA VANOYE LARA, denunciado 
por SANTIAGO SANDOVAL VANOYE. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 03/08/2015 01:11:06 a.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTEZ MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

5036.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN. CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticinco de agosto de dos mil 
quince (2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
00940/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EPIFANÍA ALMAZÁN CRUZ, denunciado por MA. 
DEL CARMEN HERNÁNDEZ ALMAZÁN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 

partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 31 de agosto de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5037.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

EI C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de agosto 
del dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
00595/2015 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JESÚS LOZANO GALVÁN promovido por TERESA 
CARMONA MORENO Y OTROS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo Tam; 05 de agosto de 2015.- El C Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

5038.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de Agosto del 
año actual, radicó el Expediente Número 156/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de SOCORRO CORONADO RUBIO, 
denunciado por el C. VALENTE TREVIÑO HERNÁNDEZ, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para que 
comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este Juzgado 
con domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Publica, calle, 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista 
Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del 
término de quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 14 de agosto del 
2015. 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. JULIO 
CESAR HERRERA PAZ.- Rúbrica. 

5039.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

EI C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de julio 
del dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00577/2015 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JESÚS SILVA PÉREZ, promovido 
por MARÍA DOLORES SILVA SALAZAR. 
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Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo Tam; 05 de agosto de 2015.- El C Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

5040.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 12 de agosto de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Rosalía Gómez Guerra, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha siete de agosto de dos mil quince, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00214/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario, a bienes de ANTONIA GONZÁLEZ 
SANTOS quien tuvo su último domicilio ubicado en Brecha 120 
Kilómetro 78, colonia Agrícola Magueyes de esta ciudad de 
Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5041.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha seis de agosto de dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
1025/2015; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por la C. NORMA CECILIA ZAPATA SALINAS, a 
bienes de RAFAEL DE LEÓN ALDACO, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó a la denunciante como interventor de 
la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de agosto de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

5042.- Septiembre 17.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha nueve de julio de dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
0942/2015; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por la C. LAURA GALINDO a bienes de JOSÉ 
FEDERICO LUNA ÁVILA, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de agosto de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

5043.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cuatro de agosto del año dos rail 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00964/2015 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes pie los señores LAURA AUTORA ROLDAN GARCÍA, Y 
GREGORIO VILLASEÑOR GALLARDO, y denunciado por la 
C. DANYA JASHIVE VILLASEÑOR ROLDAN. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los diecisiete días del mes de agosto 
del año dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5044.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha nueve de julio del año dos mil quince 
ordenó la radicación del Expediente Número 00911/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SIXTO 
ANTONIO LÓPEZ LARA, y denunciado por los C.C. PERLA 
YANETH, ANA VIOLETA Y BLANCA LILIA de apellidos LÓPEZ 
MARTÍNEZ. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
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comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los trece días del mes de julio del año 
dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5045.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 02 de julio de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Rosalía Gómez Guerra, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha dos de julio de dos mil quince, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00179/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario, a bienes de SOCORRO AVALOS GÓMEZ 
quien tuvo su último domicilio ubicado en calle 23 entre 
Independencia y Emiliano Zapata de la colonia Infonavit 
Magueyes de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5046.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 12 de 
agosto de 2015, ordenó la radicación del Expediente Número 
00871/2015, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de MA. DE LOS ÁNGELES CONTRERAS DE 
MENDOZA, denunciado por ROBERTO KARLO VILLANUEVA 
CONTRERAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., 20 de agosto de 2015.- La C. Secretaria 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

5047.- Septiembre 17.-1v. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 19 de agosto de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciséis de julio del dos mil quince, el C. 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 759/2015, 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de PEDRO VILLA 
COVARRUBIAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
MARÍA ISABEL ESTRADA HERNÁNDEZ. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

5048.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ESTEBAN ALCALÁ SANDOVAL y 
GUADALUPE MELGAREJO Y/O MA. GUADALUPE 
MELGAREJO Y/O MARÍA GUADALUPE MELGAREJO DE 
ALCALÁ Y/O MA. GUADALUPE MELGAREJO GÓMEZ, 
denunciado por ARTURO ALCALÁ MELGAREJO, ESTEBAN 
ALCALÁ MELGAREJO, RAFAELA ALCALÁ MELGAREJO, 
quienes fallecieran en fecha: el primero el día tres (03) de 
octubre del año dos mil doce (2012), en Ciudad Madero, 
Tamaulipas y la segunda en fecha veintiséis (26) de junio del 
año (2000) dos mil en ciudad Madero, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por ARTURO ALCALÁ MELGAREJO, ESTEBAN 
ALCALÁ MELGAREJO Y RAFAELA ALCALÁ MELGAREJO. 

Expediente registrado bajo el Número 00309/2015, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
26/08/2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

5049.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintiuno de agosto de dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
1106/2015; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por la C. TERESA SANTIAGO COBOS, a bienes 
de MARIO JIMÉNEZ ARREDONDO, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
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en uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó a la denunciante como interventor de 
la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de agosto de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

5050.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 18 de mayo de 2015. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Simón Alberto López Ibarra, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del Estado, 
encargado del despacho por Ministerio de ley por auto de 
fecha treinta de abril del año dos mil quince, ordenó la 
radicación del Expediente Número 591/2015; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CÁNDIDO DEL 
BOSQUE ORTIZ, denunciado por DOLORES DÍAZ DE LEÓN. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a DOLORES DÍAZ DE 
LEÓN como Interventor de la presente sucesión.  

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

5051.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintiuno de enero de dos mil catorce. el 
Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, 
entonces Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00053/2014; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario, promovido por la C. ANTONIA VEGA 
GARCÍA, a bienes de CONRADO CARDENETE HERNÁNDEZ, 
la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de junio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

5052.- Septiembre 17.-1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 19 de agosto de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecisiete de Agosto del dos mil quince, 
el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
0829/2015, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LEONARDO RODRÍGUEZ TREJO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene coma Albacea 
Provisional para representar la presente sucesión a la C. 
GRACIELA RODRÍGUEZ TREJO. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

5053.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 06 de agosto de 2015, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00623/2014, relativo al 
Sucesión Intestamentaria a bienes de ROSA MARÍA RÍOS 
RAZO 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 28 de agosto del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

5054.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 01 de septiembre de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticuatro de agosto del dos mil 
quince, el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00857/2015, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GUADALUPE MONTEMAYOR GARZA y SILVIA DE LA 
GARZA DE WARDE. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
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El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

5055.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha diez de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00828/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BELEM ESQUEDA BARRÓN, 
denunciado por ROSA AMALIA LUCIO ESQUEDA . 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 10/08/2015 02:05:37 a.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTEZ MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

5056.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN. CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecisiete de agosto de dos mil 
quince (2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
00910/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ FILIBERTO PAREDES TOVAR, denunciado 
por TERESA ROJAS ANDRADE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 27 de agosto de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

5057.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 07 siete de agosto del 
año 2015 dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00917/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MA. DE LOS ÁNGELES DE LA CRUZ ALDAPE, 

quien falleció el 05 cinco de mayo del año 2008 dos mil ocho, 
en ciudad Tampico, Tamaulipas, denunciado por HONORIA, 
MICAELA, ANOTNIA(sic) Y CRISTINA de apellidos LIMAS DE 
LA CRUZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira, Tamaulipas a 19 de agosto de 2015.- DOY 
FE. 

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

5058.- Septiembre 16.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN. CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiuno de agosto de dos mil 
quince (2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
00928/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de BENITA PADRÓN RUIZ, denunciado por MA. 
GUADALUPE PADRÓN RUIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 26 de agosto de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

5059.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de agosto de dos mil quince, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00968/2015 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FLORINDA AVALOS HERNÁNDEZ, denunciado por ALMA, 
ROSA CASTILLO AVALOS Y JOSÉ DE JESÚS CASTILLO 
AVALOS AVALOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 24 de agosto de (2015).- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5060.- Septiembre 17.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticinco de agosto de dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
01065/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FELICITAS ESQUIVEL GALICIA, denunciado por las 
C.C. GRACIELA GUTIÉRREZ ESQUIVEL Y VIRGEN 
GUTIÉRREZ ESQUIVEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veintisiete días del mes de agosto de dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5061.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de IRMA ALICIA ZAMORA 
GUEVARA denunciado por CONSTANTINO PUGA AGUAYO, 
asignándosele el Número 01057/2015, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 24 de agosto de 2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

5062.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VIRGINIA GUTIÉRREZ ZAPATA 
denunciado por ZENÓN CRUZ BAHENA, CATY ELIZABETH 
CRUZ GUTIÉRREZ, DULCE MARÍA LUISA CRUZ 
GUTIÉRREZ, ERIKA MARÍA CRUZ GUTIÉRREZ, Y ROSA 
VIRGINIA CRUZ GUTIÉRREZ, asignándosele el Número 
00815/2015, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en 
el de mayor circulación en la localidad fan la edición matutina, 

convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente a los 23 de 
junio de 2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

5063.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LUIS HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, 
quien falleciera en fecha: (13) trece de abril de (2003) dos mil 
tres, en Altamira, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por 
SILVERIA TORRES REYNOSA. 

Expediente registrado bajo el Número 00942/2015, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
11/08/2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

5064.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecinueve de agosto del dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
01039/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN MANUEL GÓMEZ SÁNCHEZ, denunciado por 
los C.C. MARÍA DE LA LUZ MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, JUAN 
CARLOS GÓMEZ MARTÍNEZ, MARÍA ELENA GÓMEZ 
MARTÍNEZ Y GUADALUPE VICTORIA GÓMEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 25 de agosto 2015.- -DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5065.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecinueve de agosto de dos mil quince, 
el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, dentro de los autos del Expediente Número 
01361/2013 y su Expediente Acumulado 00192/2015; relativo 
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al Juicio Sucesorio Intestamentario acumulado a bienes de 
LUCILA VÁZQUEZ CANTÚ Y LORENZO RUIZ ROMO, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como, interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de agosto de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

5066.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecinueve de agosto de dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
01041/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ÁNGELA CASTILLO MOREIRA, denunciado por 
AMELIA CASTILLO GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 21 de agosto 2015.- -DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5067.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 11 de mayo de 2015, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00395/2015, relativo al 
Sucesión Intestamentaria a bienes de JOSÉ OSCAR 
QUINTANA LERMA, MARÍA ANTONIA HILDA RÍOS 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 11 de mayo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

5068.- Septiembre 17.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 14 de agosto de 2015. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de agosto del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
01379/2014; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de HÉCTOR MARIO GONZÁLEZ BERMEA, 
denunciado por OLIVIA TERESA CÁRDENAS GONZÁLEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a OLIVIA TERESA 
CÁRDENAS GONZÁLEZ como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

5069.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 18 de agosto del año 2015 dos mil quince, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00986/2015 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CHRISTIAN DANIEL GARCÍA MARTÍNEZ quien falleció el 22 
veintidós de diciembre del 2014 en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en la Ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, denunciado por LILIANA DEL KARMEN 
MORALES RIVERA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 31 
de agosto de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

5070.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN. CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de agosto de dos mil 
quince (2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
00918/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PRISCA EXIGA JUÁREZ, denunciado por el C. 
JOSÉ ANDRÉS ALANIZ EXIGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
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derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 25 de agosto de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

5071.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tamps, a 19 de agosto de 2015 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha catorce de julio de dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00966/2015; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del señor CIRILO GAYTÁN VALERIO denunciado por la 
C. RUTH OLVERA RUIZ y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
dial contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente s sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA 
TORRES GALLEGOS.- Rúbrica. 

5072.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA ELENA ESPINOSA 
MÉNDEZ, quien falleciera en fecha: (15) quince de mayo del 
año dos mil once (2011), en ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por BLANCA ESTELA LUGO 
ESPINOSA, CARLOS SAUCEDO ESPINOSA, MARÍA DEL 
CARMEN SAUCEDO ESPINOSA. 

Expediente registrado bajo el Número 00798/2015, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
12/08/2015 03:40:53 p.m.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

5073.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 05 de junio del 2015. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

El Ciudadana Licenciado Simón Alberto López Ibarra, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 

Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del Estado 
Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, por auto de 
fecha ocho de mayo del año dos mil quince, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00624/2015; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de AMALIA 
RAMÍREZ MARTÍNEZ Y JOSÉ ELISEO LEÓN PADILLA, 
denunciado por IRMA LEÓN RAMÍREZ. 

Par este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren can derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a IRMA LEÓN RAMÍREZ 
como Interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

5074.- Septiembre 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de agosto del dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 1393/2014 deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de ALFREDO AQUINO RAMÍREZ el Titular de este 
Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mando 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano, ubicado en calle Plata 6, número 216 
manzana 84, lote 35 Fraccionamiento Villa Esmeralda de esta 
ciudad de Reynosa Tamps, y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 15.50 metros con lote 36, AL SUR: 
1550 metros con lote 34, AL ESTE 6.00 metros con lote 10; y 
AL OESTE 6.00 metros con calle Plata 6, de la Finca Número 
166667, de este municipio de Reynosa Tamps. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurra a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
QUINCE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

5075.- Septiembre 17 y 29.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de agosto del dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 1289/2014, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de ALFREDO GÓMEZ TREJO el 
Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, mando sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en: 
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Terreno urbano, ubicado en calle Privada Sauce número 
128 lote 20, manzana 62 del Fraccionamiento Paseo de las 
Flores de esta ciudad de Reynosa, con una superficie de 
terreno de 90.00 metros cuadrados y de construcción 40.55 
metros cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 15.00 metros con lote 21, AL SUR: 15.00 metros 
con lote 19, AL ESTE 6.00 metros con Privada Sauce y AL 
OESTE 6.00 metros con lote 39 de la Finca Número 165542, 
de este municipio de Reynosa, Tamps. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA PRIMERO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
QUINCE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $172,000.00 (CIENTO SETENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de julio de 2015.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

5076.- Septiembre 17 y 29.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de agosto del dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 1027/2014, deducido 
del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Jaime Francisco 
Olivo García, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de MARÍA PIEDAD PLATAS 
VILLANUEVA, el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio 
Antonio Hernández Ochoa, mando sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Casa ubicada en calle Privada Dalia número 381 lote 12, 
manzana 22, Fraccionamiento Paseo de las Flores, de esta 
ciudad, con una superficie de 90.00 metros cuadrados, y con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
metros con calle Privada Dalia, AL ESTE, 15.00 metros con 
lote 13, AL SUR; 6.00 6.00 metros con lote 41, y AL OESTE, 
15.00 metros con lote 11, de la Finca 164560 de Reynosa 
Tamps. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE, 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $ 227,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

5077.- Septiembre 17 y 29.-1v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veinticinco de agosto de dos mil 
quince, dictado en el Expediente Número 1844/2011, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Abiel Alegría 
García, representante legal de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de 
SALVADOR HERNÁNDEZ SEGURA Y YANETH PÉREZ 
CUELLO, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble: 

Consistente en: Finca Número 69503, ubicado en la ciudad 
de Nuevo Laredo, Tamaulipas, terreno urbano , calle Andador 
15, número 24, manzana 8, lote 177-A, Fraccionamiento: 
Benito Juárez, con una superficie de 140.00 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
20.00 metros con lote 177-B; AL SUR, en 20.00 metros con 
lote 176- B; AL ESTE en 7.00 metros con andador 15; AL 
OESTE en 7.00 metros con lotes 192 y 193, Referencia 
Catastral 26-01-22-052-016, valuado en la cantidad de 
$421,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS 
00/100 M.N.), según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de este 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto el 
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, A 
LAS DOCE HORAS (12:00) para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 28 de agosto de 2015.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.-
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

5078.- Septiembre 17 y 29.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero Menor.  

Segundo Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada María Teresa Ruiz Alemán, Jueza 
Primero Menor del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, en 
cumplimiento al proveído de fecha (04) cuatro de agosto de 
(2015) dos mil quince, dentro del Expediente 632/2010 relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Ciudadano 
Licenciado Carlos Enrique Hernández Correa, endosatario en 
procuración de BLANCA ESTELA CARRAZCO HERNÁNDEZ 
en contra de CARLOS ANTONIO MARTÍNEZ INFANTE, se 
ordenó sacar a remate en tercera almoneda, el siguiente bien 
inmueble embargado a nombre del demandado de referencia: 

Finca 17136, con datos de registro: Sector I, Sección I, 
Regional IV, Colonia Felipe Carrillo Puerto, superficie: 146.09  
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metros cuadrados; municipio Madero, Tamaulipas; Clave 
Catastral: 19-01-04-126-006; ubicado en: calle Niños Héroes 
702 Poniente, fracción del lote 3-A, manzana A-7, medidas y 
colindancias: AL NORTE 7.44 mts., con calle Niños Héroes, 
AL SUR 7.62 mts con lote 3, AL ORIENTE 20.00 mts con lote 
4.- Con un valor pericial de $432,000.00 (CUATROCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días en el periódico de mayor circulación en la Entidad 
Federativa, convocándose a postores y acreedores, 
comunicándose a aquellos que deseen. tomar parte en 
subasta, que previamente deberán depositar en la Oficina del 
Fondo Auxiliar del Estado en esta ciudad, a disposición de 
este Juzgado admitiéndose postura por la suma que cubra 
las dos terceras partes del valor fijado al mismo sirva de base 
para remate, presentando al efecto el certificado 
correspondiente y sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como escrito en sobre cerrado que se abrirá al momento en 
que se deba proceder al remate, la postura correspondiente 
que deberá ser sobre la base que se haya fijado a lo legal; 
por lo que se señalan (11:00) once horas del día (22) 
veintidós de octubre de (2015) dos mil quince, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en tercera 
almoneda. 

Altamira, Tamaulipas, a 07 de agosto de 2015.- La C. 
Jueza Primero Menor del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MARÍA TERESA RUIZ ALEMÁN.- Rúbrica.- Los 
C.C. Testigos de asistencia, LIC. LEÓNIDES ALICIA 
ZAPATA SALAZAR.- Rúbrica.- C. MARÍA ISABEL HIDALGO 
CABRALES.- Rúbrica. 

5079.- Septiembre 17, 23 y 29.-1v3. 
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MULTISERVICIOS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACIÓN AL 31 DE MARZO DE 2015 

 

ACTIVO   

Total activo  0 

PASIVO 

Acreedores diversos  5,422 

Total Pasivo  5,422 

CAPITAL CONTABLE 

Capital Social  50,000 

Pérdidas Acumuladas  -55,422 

   

Total capital contable  -5,422 

   

Suman Pasivo y Capital  0 

 

Liquidador, SILVIA LUGO HERNÁNDEZ.- Rúbrica.- Contador, ANTONIO SIERRA CÁRDENAS.- Rúbrica. 

 

4805.- Septiembre 8, 17 y 29.-2v3. 

 

 

COMERCIALIZADORA TOLTECA S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 2015 

1RA. No. 111 Centro C.P. 87300 H. Matamoros, Tam., R.F.C. CTO990129NI3 TEL: 8688161550 

 

ACTIVO    CAPITAL   

CIRCULANTE    CAPITAL SOCIAL  100,000 

    UTILIDADES DE EJERC 
ANTERI 

 0 

DEUDORES DIVERSOS  100,000  UTILIDAD DE EJERCICIO  0 

       

SUMA DE CAPITAL  100,000  SUMA PASIVO Y CAPITAL  100,000 
 

 

Representante Legal.- GOGR450324PD0, RAÚL GÓMEZ GARATE.- Rúbrica. 

 

4806.- Septiembre 8, 17 y 29.-2v3. 
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